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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y trujan 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto -14
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emplar de¡| c ida uno dé 
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Decreto N’ 8 911 del 2 de Julio de 1 957

Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar eri- 

í tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri- 
; do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
! Art; 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se , 
. envía directamente por correo, previo pago del importe de 

las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser.renovadas dentro del mes 
de sú vencimiento.

Art. 18’ —,VENTA DE.EJEMPLARES : Mantiénese 
: para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 

respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.
Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus- 

’ < cripciones y, venta de ejemplares, no será devuelto por nin- 
.gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
ios pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

■ Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
, la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Bolelín Ofici 
mente, debiendo designar entre 
rio o empleado para quLse jha 

currplii 
: ’espohsz 
( haqi'¿"'

que'deberá dar estricto 
sición, siendo el único : 
negligencia al respecto ( 
medidas disciplinarias.

TARIFAS ¿tEI^ERALESij

il, que se jle» provea diaria- 
el personal a un funciona

ra cargo de los mismos, el 
mentó a lú presente dispo- 
jle si se constatare alguna 

¡Jén, .ose por lo :anto pasible a

DECRETO Np 4.514,- del
DECRETO N" 4.717, del

: 1 de Enera 
¡1 de Enera

9

de 1.959. 
de 1.959.

A REGIR DEL 1¡ DÉ! FEBRERO DE 1.9,59

VENTA DE EJE

do dént 
4 • <1ie un m 
de un i

Número del día y atrasa 
” atrasado de más
” atrasado de más

MPLARÉS
o del mes|.... 

es hasta un año 
feo..........L...

1.00
2.00
4.00

SUS
Suscripción Mensual .. 

" • Trimestral
” Semestral .
” Anual ....

2RIPCI iNES

$ 20.00
40.00
70.00

130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros 

palabras comodín centímetro y por-columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetr
El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte jesosfy.
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán ademá 

te derecho adicional fijo. ' !
. 1’)

2’)
3’)
4’1.» '

utilizad >s, considera ndose (25)

de la tarifa el siguien-

Si ocupa menos de un cuarto % de página.......... .....................*............................
De más de un cuarto y hasta media página .... ............................... .........
De más de media y hasta 1 página.............................................................................
De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.'
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.■.. . ^BOeACXOJNr' A TERMINOS '
En las publicaciones' a término que tengan -..ue insertarse por dos (2) o más veces, regirá.la siguiente tarifa:

SUMARIO
- ■ ■ ■ -i....... ...  .

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta "
1@ días

, Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

3/ $ § $ . 1
Sucesorios ...................................................... ..... .. ....... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 CE,
Posesión treintañal y deslinde ........................ ............ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 c-m.
Remates de inmuebles ............ ................... 90.00 6.70 180.00 le.oo 270.00 18.00 em.
©tros remates ................................ ................. ...
Edictos de mina ............................ . ..................
Contratos de Sociedades................ ....... ..

67.00
............ 180.00
............ 0.50

4.50 90.00
12.00

la palabra

6.70 130.00

0.80 la nalabra

9.00 cm, 
cm<

Balances ................................................................. ....... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm-
Otros edictos judiciales y avisos ............. ... ............ 90.00 6.70

——-i-
180.00 12.00 270.00 18,00 cu.

SECCION ADMINISTRATIVA
P / 2INA S

DECRETOS:

M. de Econ. N’

M. de A. S. N’ 
tt 1> >> ft

M.- de Econ. N’ 
M. de Gob. N’

M. de Econ. N?

11700 del28| 3|60.— Reconoce un crédito a favr del Instituto Provincial de Seguros ........................................
11909 del 11| 4|60.— Aprueba la Resolución N« 97 de Dirección de Arquitectura de la Provincia que acepta

la renuncia presentada por Dn. José Arenas ................................................................................
11910 ” ” — Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público invocados por la Sra. Ma-

• ría Josefa Muñoz de Chacón ....................................................................................................................
11911 ” ” — Reconoce los derechos al uso del agua del dominio público invocados por la señora

María Josefa Muñóz de Chacón .......................... .................. . ...................................................
11912 ’’ ” — Asciende a personal perteneciente al nombrado Ministerio ..................................................

11913 ” ” — Asciende a personal perteneciente al nombrado Ministerio ....................................................
11914 ’’ ” — Liquida partida a favor de la Dirección General de Inmuebles .............................................
11915 ” ” — Designa a la Autoridad Policial Encargada de la Oficina del Registro Civil de la lo

calidad de Palomitas ..................................................................................................... •...........................
11916 ” ” —Dispone la cesantía del señor Moisés Yarade déla Cárcel Penitenciaría ..........................

11917 " ” — Deja sin efecto la adscripción de la señora Lidia Cecilia Villegas de Peña al Miniistc-
rio de Asuntos Sociales ............................................................................... . .............................................

11918 del 12| 4|60.— Autoriza al Banco de Préstamos a consentir la continuidad de las ampliaciones de pros

98-1

984

984

M. de Gob. N’ 11919 ”

M 
M.

de 
de

A. S. N’
Econ. N’

M. de Gob. N’

M. de Econ. N’
O

11920 ”
11921 ”

11922 ”
11923 ”

11924 ”
11925. ”

11926 ”
11927 ”
11928 ”

11929 ”

11930 ”
11931 ”

11932 ”

tamos ya otorgados por el Banco Hipotecario Nacional ........................................................
— Amplía el Decreto N’ 11.123, de convocatoria a las Honorables Cámaras Legislati

vas de la Provincia ...............................................................................................................................
— Acuerda el beneficio de una pensión a la señora Nacibed Musa de Sales-........................
— Promete en venta una parcela a favor del señor Daniel Viveros ......................................

-— Acepta la renuncia presentada por el señor Candelario Sandoval ......................................
— Acepta la renuncia presentada por la señorita Martha Elena Díaz ....................................

— Designa personal en la Escuela de Manualidades ....................................................................
— Da por cumplido el período de funciones legales en el Banco Provincial al señor Ma

nuel Lupión ................ ................ .............................. . ...................... ............................................... .
— Otorga un subsidio a favor de la Municipalidad de Coronel Juan Sola ............................
— Aprueba los certificados de la obra “Construcción Escuela Primaria "El Cliamical” ..
— Aprueba en todas sus partes el contrato celebrado por Dirección de Arquitectura de

la Provincia, a los fines de demolición de un edificio ubicado en San Ramón de la 
Nueva Orán ......................................í............................................................................. .........................

— Acepta la renuncia presentada por* don Marcelo Jesús Tapia de Administración Gene
ral de Aguas ...................................................................................................................................................

— Deniega el pago de bonificación por título solicitado por el Sr. Aldo Marcos Abbondanza'
— Aprueba el certificado N-' 1 de la obra “Construcción Escuela Nacional 207 Colonia

Neuro Ssiquiatra Encón Grande ............................................................................................................
— Promete en venta una parcela a favor de don Simón López ..............................................
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11938 ”
11939 ”
11940 ”
11941 ”
11942 ”
11943 ’’

11944 J' '
11945 ”
11946 ”
11948 ”
11949 ”
11950 ”
11951 ”
11952 ”
11953 ’’

” — Liquida partida a favor de la Honorable Cámara de Diputados ........................................
” — Designa al señor Miguel Angel Rizzo en la Dirección Provincial del Trabajo ..............

" — Designa personal en el nombrado Ministerio ................................................................................. '
” —Asciende a personal del nombrado Ministerio .......................... .................... ■.................................
>’ — Acepta la renuncia presenatda por la señorita Susana Isis Godagnone empleada del Po-

liclínico Regional de Salta “San Bernado’’ ..........................................................................................
’> — Asciende a la señorita Irenia Rocha del Instituto de Endocrinología ......................................
” — Reconoce los servicios prestados por el señor Humberto Carusso ..............................................
’> — Asciende al Dr. Pedro Roberto Rumi del Policlínico Regional Salta “San Bernardo’’ ....
■■ — Designa a la señora Elsa Enriqueta Aldam. de Marcuzzi ..........................................................
» — Dispone el reintegro del señor Sergio Benavente a la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva
’’ — Designa a la señora Eugenia Fabián de Royano ..............................................................................

" — Revoca la adjudicación dispuesta a favor- del señor Justo Alomo ............................................... '
•” — Designa a la señorita Norma Cecilia Tejerina ............................................................................

— Designa al señor Antonio Nolasco ................... -.... ....................... ........... .........................................
’> — Concede licencia extraordinaria a la Sra. Patrocinia Ayarde de Ramos ...........................
” — Deja sin efecto el reconocimiento de servicio dispuesto a favor del Dr. Raúl Kaplun
” — Concede licencia extraordinaria a la Dra. Pía Argentina Abram ..........................................
” —Acepta la renuncia, presentada, lor, la Sra. Filomena Chocobar de Alvarez ........................
” — Designa a la Srta. Manuela Juliana Asiar .....................................................................................
» — Deja debidamente establecido que las imputaciones correspondiente a las designaciones

de personal dispuesta^ en el Decreto 11.350 de fecha 4/3/60 ..................................................
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11954

11955
11956
11957
11958
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Econ. N9 
A. S. N’ 
Econ. N’
A. S. N»
Econ. N’

11959
11960
11961
11962
11963 del 13| 4|60.

— Declara computables los servicios prestados’ en la Administración I'úblic
Julio Guillermo Gutiérrez.......... . ..................................................................................

4— Designa
— Concede
— Acuerda
— Designa

( mité Coordinador
— Designa ~
— Designa
— Designa

• — Designa
Dispone

el Sr. Osvaldo Avelino Oreñana .............................................. ....
licencia extraordinaria a la Srta. Angelina Elvira Aceved > 
varias pensiones a la invalidez ..........:........... ...
al Dr. Dante D’ Aluisi Delegado Representante de esta Pi 

para la. Lucha contra la lepra ...
Recaudador Fiscal a don César Francisco López Cross .. 
a la Srta. Delia Abdo ...................................................................
al señor Antonio Orozco ................................. .’....................... . .
al señor Pedro Lozano 
ascensos a personal ’de

EDICTO DE MINA;
¡SP 
N’ 
N’
N’ 
N»

Solicitado 
Solicitado 
Solicitado
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#91 al 992

992
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oyincia pte el Co-

992

la Dirección de Bosques y Fome ito A)■groj acuario .

992 
al 993

993
993
993
993

N' 
N’ 
N'-’
N’

5755 — 
5743 — 
5742 —________ .
5721---- Solicitado
5720 — Solicitado 
5719 —.Solicitado 
5718 — Solicitado 
5717 — Solicitado
5716 —'Solicitado 
5652 — Solicitado

por Aniceto Soria — Expte. N’ 64.093 — 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
ppr 
por 
por

Ch. 
Ch.

993 al

LICITACION PUBLICA)

N’
N” 
N«
N’

5758 — Municipalidad 
5683 — Secretaría de

N'-’

S.
Chaschas S. R. L. Expte. N’ 30.93 -
Chanchas S. R. L. Expte N’ 3,097 -

Alberto J. Harrison— Expte N'.' 2.800 — G.
Alberto J. Harrison — Expte. N'» 2.942 — A. 
Benito Casimiro Guareschi — Expte. N’ 2.940
Alberto J. Harrison — Expte. N’ 2.939 — G.
Alberto J. Harrison — Expte. N’ 2.802 — G.
Alberto J. Harrison — Expte. N’ 2.801 — A.
Com'elio Porfirio Gómez — Expte. N’ 2.772 —

G.

G.

de El Bordo Gral. Güeraes — construcción de El Cementerio 
Estado de Obras Públicas — Licitación Pública N’ 244/0. .bboo — secretaria ue H4SLa.au ae uurus i'uunuae — juiuicauivu luunta .............................. . ..........i. . .

5744 — Dirección Gral. dé Fabricaciones Militares — Establecimiento Azufrero Salta — Lie Públ. N’| 6/
" ■ - •' ■’* ‘---- ----------- -•>- T>---- -J---------------------- x------- ------- ---------------------------------------- geC|5713 — Dirección de Arquitectura de la Provincia — adj aparato para inyectar sulfato de alumini 

de Chicoana ............................................................................................................. ............................
5723 — Ministerio de Economía Finanzas y Obras Públicas, Dirección General de Inmuebles

o en
0

994 ál

LICITACION PRIVADA

N’ 5738 — Administración Gral. de Aguas — provisión de materiales con destino a la obra N’ 576

EDICTO CITATORIO

N' 5732 — s./por Máxima Ramos de Gonza

REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 5711 — Banco de la Nación vs.. Tomás Judez

S U C E S O RIOS

N’- 
N" 
N’ 
N« 
N° 
N' 
N’

N’ 
N-' 
N" 
N’
N”

N’ 
N'
N1'
N” 
N’
N’
N’

993
993
993 •
994
994
994
994 ,
994
994
994

995
995
995

995
995

995

995 *

995

don José Di Fonzo ......................
don Aurelio Puca .............................
don Ladllao Agüero ......................
don Herberto Atilio Baldi ........
don Manuel Aguilar Lanza .... 
doña María Mercedes Pérez ... 
don Tomás Tolay ........................
don Juan Justo Balverdi ............
don Nicolás Pablo Aguilar. ... 

doña Angela Zannier de Zannier 
doña Elisa .Cejas de Astudillo 
don 
don 

don 
don 
doña Amalia Laguna Vda. de Peralta 
don Ignacio Chañe .................................
don Juan León ............................................
don 
don 
don

reyra o
— De don

De 
De 
De

5748 — 
5737 — 
5695 —
5692 — De
5690 — De 
5680 — De 
5674 — De 
5671 — De 
5670 — De 
5648 — De 
5644 — De 
5640 — De 
5614 
5613 
5607
5588 
5587 
5582
5532
5520 
5519

— De
— De 
— De 
— De 
— De 
— De

! — De 
i — De 
i — De

Vicente Tamayo 
José Museli ..

Alberto Yudi 
Manuel Farber

■ 5518

Máximo Abraham Fernández ......................................................................................................
Adolfo Jesús Golpe Bujía .............. ............................................................... . .................... .

Mariano Pereyra y de doña Teodollnda o Josefa Teodolinda Ola de Pcreyra y 
Angel Mariano Adriano Pereyra ........................ i..............................................................

Fausto Raúl Cantón o Fausto Evaristo Raúl Cantón o Fausto Cantón ___ __

de dón lariano Be

995
995
996
996
996
996
996 .
996
996
996
996
996
996
996
996
996
996
9.96
996
996

N’
■TESTAMENTARIO :

Ñ" • 5741 — De doña Celia Zórreguieta de Leguizamón ........................  <
REMATES JUDICIALES:

Julio César Herrera — Juicio: Lezcano María Angélica de la Paz vs. José Zoilo Ni: 
José Martín Risso Patrón — Juicio: Sucesorio de Mupshi Varijama ........
Miguel C. Tártalos — Juicio : López Echenioue Roque vs. Varrá Domingo ............
José Alberto Cornejo — Juicio: Ceferino Velárde vs. Tiburcio López ...........................

• Arturo Salvatierra - juicio: Catnpilongo José E. vs. Esteban Mariano Gregorio, G < 
viera, Romualdo y Ernesto López ........................     • • • •

N’ 5761- — Por ,
N» 5736 — Por
N’ 5724 — Por :
N’ 5617 — Por
N’ • 5513 -- Por

iz

996 al

orgir ó, I ranolsoa ■’

996
996

996

996
996
997
997

997
NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

jjí 5757 — Francisco Moschetti y Cía vs. Juliio Cruz Guerra.................................................................................
CITACION A JUICIO:

575Q — Ernesto Lino Gallardo — Rosario del Gregorio Jurado y Estela Ramona Nieva de Jur: .do (adop ción)

997

997

H4SLa.au
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PAG3KAS . •

SECCION COMEKCI4L
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:

N9 5760 — Cerino y Comelli S. R. L. 997
EMISION DE ACCIONES:

N9 5751 — Radiodifusora General Güemes S. A........................................................................ .............................................................................

SECCION AVISOS
ASAMBLEA Ss

W,? 5759 Sociedad de Ayuda Mutua del Personal Ferroviario — Salta, para el día 29 del corriente ...................................... 997
N9 5756 Centro de Comercio, Industria y Producción de Gral. Güemes, para el día 30 del corriente .................................. 997
N’ 5754 — Centro Cultural del Perpetuo Socorro, para el día 3 de mayo .............................   997 al 998
N= 5733 — Güemes Soc. Anón. Com. Ind. Financiera é Inm. para el día 30 del cte........................................................................
N9 5725 — Nuevo Mundo Compañía Argentina de Seguros, para el día 16 de mayo ..........................................................................

FE DE ERRATAS:

AVISO:

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..
AVISOS A ,LOS SUSCRIPTORES ........

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

.DECRETO N9 11.700 —E.
Salta, 28 de Marzo de 1960.
Expediente N9 570|60.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva Nota 
de Débito N9 0574 por la suma de m$n ..? 

322.901,47 presentada por el Instituto Provin
cial de Seguro en concepto de reajuste final 
practicado sobre la Póliza N9 753 de acciden
te trabajo, correspondiente al Ejercicio 1958] 
59; y

CONSIDERANDO:

Que perteneciendo esta erogación a un ejer
cicio vencido y cerrado, lo sea concurrentes 
las disposiciones del art. 35 de la Ley de Con
tabilidad N9 705|57;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 322.901,47 mjn a favor del Ins
tituto Provincial de Seguros, por el concepto 
expresado precedentemente.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, la su
ma de $ 322.901,47 (TRESCIENTOS VEINTI
DOS MIL NOVECIENTOS UN PESOS CON 
47|100 MONEDA NACIONAL), para que con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, haga 
efectivoi a su beneficiario el crédito reconocido 
precedentemente, debiéndose imputar la ero
gación ~al Anexo H- Inciso V- PAGO DEUDA 
ATRASADA Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen Provin
cial del Presupuesto Ejercicio 1959|60, la que 
será retenida e ingresada de conformidad a 
lo ordenado por Decreto N9 10.392|59.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11.909 —E.
Salta, 11 de Abril de 1960.
Expediente N9 706|60.
VISTO la Resolución N9 97, de fecha 9 de 

marzo del año en curso, emanada de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, por la que 
acepta la renuncia presentada por el Capa
taz Dn. José Arenas;

Por ello,

£1 Vice Gobernador de :a Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Articulo l9. — Apruébase la Resolución N9 
97 de fecha 9 de marzo del año en curso, dic
tada por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIOHICIO GUZMAN 
PEDRO’ J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11.910 —E.
Salta, 11 de Abril de 1960.
Expediente N9 770|1960.
VISTO este expediente por el que la Se

ñora MARIA JOSEFA MUÑOZ DE CHACON 
solicita el reconocimiento de una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada “Madre Vieja”, Catastro N9 357, ubi
cada en el Departamento de General Güemes 
con una superficie bajo riego de 17.y 3 hec
táreas ; y
CONSIDERANDO: ’ ,

Que habiéndose cumplido los requisitos exi
gidos y efectuadas las publicaciones de edic
tos previstas por el Código de Aguas sin que 
dentro del término iegai se hayan formulado 
oposiciones, el H. Consejo de A.G.A.S. opi
na que puede hacerse lugar a lo solicitado 
por la recurrente, conforme lo dispuesto per 
resolución N9 1247 de fecha 5 de noviembre 
del año 1959,

Por ello y atento lo dictaminado por el Se
ñor Fiscal de Gobierno,
El Vico Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
DECRETA:

Artículo l9. — Reconócese los derecho al 
uso del agua del dominio público, invocado 
por usos y costumbres por la Señora MARIA 
JOSEFA MUÑOZ DE CHACON y otórgase 
nuevo título de concesión *para irrigar una 
superficie de diecisiete hectáreas y tres hec
táreas respectivamente, del inmueble denomi
nado "Madre Vieja”. Catastro N9 357 ubicado 
en Saladillo, Dpto. de General Güemes, con 
caudales de ocho litros noventa y tres cen
tilitros por segundo a- derivar del Río Las 
Pavas y Saladillo (márgen derecha é izquier-

.................   998 
....................................  998

da) respectivamente mediante acequias comu
neras y con carácter permanente y a perpetui
dad. — En época estiaje la dotación asignada 
se reajustará proporcionalmente entre todos 

los regantes del sistema a medida que dismi
nuya el caudal de los citados ríos.

Art. 29. — Déjase establecido que por nó 
tenerse los aforos definitivos de los ríos a que 
se refiere la concesión reconocida por el ar
tículo primero, cantidad concedida queda su
jeta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo por 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica 
de las autoridades correspondientes de la 
Provincia que oportunamente determinarán pa
ra cada época los caudales definitivos en vir
tud de las facultades que le confiere el Có
digo de Aguas. — (Ley 775).

Artículo 39. — La concesión reconocida lo 
es con las reservas prevista en el artículo 17 
y 232 del Código de Aguas.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11911 —E.
Salta, 11 de Abril de 1960.
Expediente N9 716|1960.
VISTO este expediente por el que la Se

ñora MARIA JOSEFA MUÑOZ DE CHACON 
solicita el reconocimiento de una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada “Tipa Sola”, Catastro N9 90, ubicado 
en el Dpto. de General Güemes, con una su
perficie bajo riego de 22 Has.; y 
CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido los requisitos exi
gidos y efectuadas las publicaciones de edic
tos previstas por el Código de Aguas sin que 
dentro del término legal se hayan formulado 
oposiciones, el H. Consejo de A.G.A.S., o- 
pina que puede hacerse lugar a lo solicitado 
por el recurrente, conforme lo dispuesto por 
resolución N9 1245 de fecha 5 de noviembre- 
de 1959;

Por ello,, y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Gobierno,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Artículo l9. — Reconócese los derechos al 

uso del agua del dominio público invocados por 
usos y costumbres por la Sra. MARIA J. MU
ÑOZ DE CHACON y otórgase nuevo -título de
concesión para irrigar una superficie de vein-
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tidós hectáreas del ir.~.ueble denominado 
‘'TIPA SOLA”, Catastro N’ 90, ubicado) en 
el Departamento de General Güemes, con un 
caudal de ' once litros, cincuenta y cinco cen
tilitros por segundo, a derivar del río Saladi
llo (margen derecha), mediante una acequia 
comunera y con carácter permanente y a1 per
petuidad. — En época de estiaje, la donación 
asignada se reajustará proporcionalmente en
tre los regantes del sistema a medida que dis
minuya el caudal del citado río.

Art. 2’. — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos dél río a que se 
refiere la concesión reconocida la cantidad 
concedida queda sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas del año, 
"dejando a salvo, por lo tanto, la responsabili- 
"dad legal y técnica de las autoridades corres
pondientes de la Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada época los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que le 
confiere el Código de Aguas.

Art. 3". — La concesión reconocida lo es con 
las reservas prevista en los afts. 17 y 232 del 
Código de Aguas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' ■ CHIÉRICOTTI

' . PEDRO J. PERETT1
Es Copia:

Rolando Tapia
Jote de Despacho Subsecretaría d<’- O. Públicas

DECRETO N’ 11.912 —A.
Salta, 11 de Abril de 1960.
VISTO que diverso personal que presta ser

vicios en distintas Secciones del Ministerio 
del rubro, a demostrado ser merecedor de un 
estímulo por la eficacia y dedicación puesta 
de manifiesto en el cumplimiento de las tareas 
que les fueron encomendadas ál efectuarse mo
dificaciones en sistema administrativo en bus
ca de la mayor celeridad en los respectivos 
trámites;

Atento a lo manisfestado por Dirección de 
Administración y Oficina de Personal del ci
tado Departamento de Estado>

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1°. —1 Asciéndese, con anterioridad 
al día l9 de marzo del año, en curso, en las 
vacantes que en cada caso se especifica al si
guiente personal de las diferentes Secciones 
del' Miniterio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica:

a OFICIAL PRINC. Sra. NORA FIGUEROA 
DE CJRER, actual Ofic. 3’ en vacante por as
censo de la Sra. Casilda S. de Cintipni.

a OFICIAL 1” Sra. ZULEMA LOPEZ DE 
JUAREZ, actual Ofic. 5’ en vacante de Pre
supuesto.

a OFICIAL 1» Sr. BERNARDINO MARTI
NEZ, actual Aux. Princ. en vacante de. Pre
supuesto.

a OFICIAL 1’ Sra. OLGA G. S. DE ELIAS, 
actual Ofic. 4’ en vacante de Presupuesto.

a OFICIAL Srta. BERTA COLLANTE, 
actual Ofic. 6" en vacante de Presupuesto.

a OFICIAL 1» Srta. PASTORA R. TOLEDO, 
actual Ofic. 3(' en vacante de Presupuesto.

a OFICIAL 3'-‘ Sr RICARDO C. CASTRO, 
actual Ofic. 7’ en vacante de Presupuesto.

a OFICIAL 3’ Srta. ELSA RADA, actual Ofic. 
5’ en vacante por ascenso de la Srta. Pastora 
Toledo.

a OFICIAL 3’ Srta. OLGA DE HUERTO 
PORCADA, actual Ofic. 7’ en vacante de Pre- 
•supuesto.

a OFICIAL 3P Srta. SARA LAZARTE, ac
tual Ofic. 5’ en vacante de Presupuesto.

• a OFICIAL 3’ Sra. TERESA VILLAGRA 
DE REVUELTO, actual Ofic. 5’ en vacante 
por ase. de la Sra. Nora F. de Cirer.

a OFICIAL 3’ Sr. CARLOS MANUEL DELGA 
DO, actual Ofic. 5’ en vacante de Presupuesto.

a OFICIAL 3’ Sra. MARIA L. C. DE CRUZ, 
actual Ofic. 7’ en vacante de Presupuesto.

a, OFICIAL 4’ Srta. YAMILE CURA DE 1-x 
GIJEROA, actual Ofic 7° en vacante por ascen
so de la Sra. Olga de Elias.

a OFICIAL 5’ Srta. BEATRIZ CAZZANIGA, 
actual Ofic. 7" en vacante por ascenso de la 
Sra. Zulema L. de Juárez.

a OFICIAL 5’ Sra. ANA MARIA MATEO 
DE YAÑEZ, actual Aux. 1’ en vacante por 
ascenso de la Srta Sara Lazarte.

a OFICIAL 5’ Sr. NESTOR M. DIAZ, ac-' 
tual Ofic. 7’ en vacante por renuncia de la 
Sra. Estela C. de Ruiz.

a OFICIAL 5P Srta. BENITA BURGOS, ac
tual Ofic. 6" en vacante por ascenso de la 
Srta. Elsa Rada.

a OFICIAL 50 Srta. ELVA C. LAXI, actual 
Ofic. 6’ en vacante por ascenso del Sr. Car
los M. Delgado.

a OFICIAL G‘> Sra. OLGA NATIVO VDA. 
DE SUAREZ, actual Aux. 5’ en vacante por 
ascenso del Sr. Néstor Figueroa.

a OFICIAL 6'-’ Sra. NIDIA MIRANDOU 
DE SORIA, actual Aux. 1’ en vacante por as
censo de la Sra. Teresa de Revuelto.

a OFICIAL 6 9 Sra. LUCIA OVANDO DE 
PORTELLA, actual Ofic. 7" en vacante por 
ascenso de la Srta. Berta Collante.

a OFICIAL 7’ Sr. HUMBERTO SZTYCH- 
MASTJER actual Aux. 2’ en vacante por as
censo del Sr. Ricardo G. Castro.

a. OFICIAL T> sra. TERESA ESTRADA DE 
MARTINEZ, actual Aux. 3'-‘ en vacante por 
ascenso de la Srta. Olga Fercada.

a OFICIAL 7’ Srta. CARMEN MARTINEZ, 
actual Aux Princ. en vacante por ascenso 
de la- Srta Beatriz Cazzaniga.

a OFICIAL 7o Srta. MIRTA I. ROBINO, ac
tual Aux 2" en vacante por ascenso de la Sra. 
Susana de Castelli.

a OFICLAL 7’ Srta CARLA CAZZANIGA, 
actual Aux. 2’ en vacante por ascenso de la 
Sra. Lucia O. de Portella.

a AUX. MAYOR Srta. MARTHA FLORES, 
actual Aux. T> en vacante de Presupuesto.

a AUX. PRINCIPAL señorita VIOLETA L. 
VALDEZ, actual Aux. 5’ en vacante por as
censo de la Srta. Carmen Martínez.

a AUX. PRINC. señora MARIA LUCIA G. 
DE GUDIÑO, actual Aux. 3'-' en vacante por 
ascenso del Sr. Bernordino Martínez.

a AUX. PRINC. Señorita NELLY AGUEDA 
GÜEMES, actual Aux. 5'-' en vacante de Pre
supuesto .

a AUX. PRINC. señorita IRMA A. VEGA, 
actual Aux. 1» en vacante de Presupuesto.

a, AUX. PRINC. señor HUMBERTO FLO
RES, actual Aux. 2’ en vacante de Presu
puesto.

a AUXILIAR 2’ señorita ESTELA ARMO
NIA, actual Aux. 5’ en vacante por ascenso 
de la Srta. Mirta I. Rebino.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Gastos en Personal, Princi
pal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3P. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONIOIO GU.ZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 119Í3—A.
Salta, 11 de abril de 1960.
Visto que diverso personal que presta ser

vicios en las distintas Reparticiones depen
dientes de este Ministerio, se ha hecho acree
dor de promoción, por su dedicación y con
tracción al trabajo;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración y Oficina de Personal de esta 
Secretaría de Estado,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ —'‘Asciéndese, con anterioridad 
al día 1’ de marzo del año en curso, en las
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Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISAÍRIO SANTIAGO CASTRO

„ Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11915.—G.
Salta, 11 de abril de 1960.

; -Expediente N’ 5836)60.
VISTO la nota N’ 94-M-14 elevada por da 

Dirección General del Registro Civil con fe
cha 5 de abril del año en curso, solicitando 
se designe Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de la localidad de Palomitas, de
partamento General Güemes, a la Autoridad 
Policial de la citada localidad, en razón de que 

• la titular del cargo señora Julia Isabel Nie
vas de Acosta, ha solicitado licencia regla
mentaria,

El;,Vice Gobernador de Ta Provincia de Salta 
i • . . en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1’ — Desígnase a la AUTORIDAD 

POLICIAL de la localidad de Palomitas, de
partamento General Güemes, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de la citada locali
dad, mientras dure la licencia de la titular 
señora Julia Isabel Nievas de Acosta.

‘ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVÁRADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11916.—G.
Salta, 11 de abril* de 1960.
Expediente N’ 5832|60.
VISTO la nota N’ 555 “C" elevada por la 

Cárcel Penitenciaría con fecha 7 de abril del 
■año en curso y atento a lo solicitado en la 
misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1'-' — Dispónese la cesantía a par
tir del día 16 de marzo del año en curso, del 
Auxiliar de Contaduría de 3° (Personal Admi
nistrativo y Técnico) de la CARCEL PENI
TENCIARIA, don MOISES YARADE, quién se 
encontraba suspendido en sus funciones a par
tir de la fecha mencionada precedentemente 
por decreto N’ 11.607, por estar comprendido 
en el artículo. 10’ incisos c), f) y g) del Re
glamento General de la citada Repartición y 
conforme a la conclusión del sumario admi
nistrativo que a tal efecto se realizó.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11917.—E.
Salta, 11 de abril de 1960.
Visto que por Decreto N’ 7726, de fecha 30 

de julio de 1959 se adscribió al Ministerio de 
•Asuntos Sociales y Salud Pública a la Oficial 

4’ de la Dirección de Precios y Abastecimiento 
Señora Lidia Cecilia Villegas de Peña;' y aten
to a lo -solicitado'por .dicha repartición,

El Vice" Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio dél Poder Ejecutivo - 

DECRETA:

Articulo 1’ — Déjase-sin- efecto la adscrip
ción de la Oficial 4’ de la. Dirección de Pre
cios y Abastecimiento señora Lidia Cecilia Vi
llegas de Peña al Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, dispuesta por Decreto 
N’ 7726 del 30 de julio de 1959.

Art. 2’ — Adscríbese a la Dirección de Es
tadística e Investigaciones Económicas a la 
Oficial 4’ de la Dirección de Precios y Abas
tecimiento señora LIDIA CECILIA VILLEGAS 
DE PEÑA.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Camila López de Gastaldi

Oficial Mayor Sub-Secretaría de E. y Finanzas 

■ DECRETO N’ 11918.—E.
Salta, 12 de abril de 1960.
VISTO la conveniencia de autorizar al Ban

co de Préstamos y Asistencia Social de la 
Provincia a consentir la continuidad de las 

.ampliaciones de préstamos de los ya otorga
dos por el Banco Hipotecario Nacional o de 
los que hiciere en el futuro; y 
CONSIDERANDO:

Que esta medida de gobierno facilitará y 
agilizará en forma sensible la continuación y 
terminación de las obras que han quedado pa
ralizadas por falta de fondos para su finan
ciación beneficiando a sus destinatarios;

Por ello,

El Vice Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
en ejercicio dél Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase al BANCO DE 
PRESTAMOS y ASISTENCIA SOCIAL de Ja 
Provincia, en la persona de su Presidente, pa
ra que, en los casos de deudores hipotecarios 
en segundo término, sobre inmuebles gravados 
en primer grado a favor del Banco Hipoteca
rio Nacional, consienta en continuar en igual 
grado de prelación con motivo de las amplia
ciones de préstamos que otorga u torgara esta 
última institución, a cuyo • efecto se le fa
culta para que suscriba las respectivas escri
turas públicas en los casos qeu se presenten 
o presentaren en el futuro.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

• Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11919—G.
Salta, 12 de abril de 1960.
Siendo necesario ampliar el decreto de con

vocatoria a las Honorables Cámaras Legisla
tivas a realizar sesiones extraordinarias para 
tratar asuntos de grande interés público;

Por ello; y en un todo de acuerdo a lo es
tatuido en el art. 129’ inc. 7’ de la Constitu
ción de la Provincia;

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1’ — Amplíase el decreto número 

11.123 de fecha 18 de febrero del año en cur
so, de convocatoria a las HONORABLES CA
MARAS LEGISCLATIVAS DE LA PROVIN
CIA, para celebrar sesiones extraordinarias con 
la inclusión del asunto que seguidamente es 
expresa:

“Aprobación del convenio suscrito entre el 

Gobierno de la Provincia y PINEX CORP pal 
rá la financiación de construcción de obras y 
adjudicación de equipos”.

.Art. 2’ — Diríjanse los mensajes de prác
tica a las Honorables Cámaras de Senadores 
y Diputados dé la Provincia, remitiéndoles co
pia autenticada del presente decreto a sus 

“efectos.
Art. 3’ — El presente decreto deberá ser 

refrendado por S. S. el señor Ministro de Eco
nomía .Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4®. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI ‘
Es copia:

Rene Femando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11920.—A.
Salta, 12 d abril de 1960.
Expte. N” 1682-S-60 (.N’ 5454|58. y 5214|59 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia). •

Visto en este expediente la resolución nú-, 
mero 949-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la pensión 
solicitada por doña Nacibed AVIusa de Sales en 
concurrencia con sus hijos menores Miriaij y 
Hugo Eduardo Sales, en su carácter de viuda 
e_ hijos del 'afiliado Hugo Abr’aham Sales,- fa
llecido en el ejercicio de su empleo con una 
antigüedad de 10 años, 7 meses y 27 días al 
19 de agosto de 1-958;

Atento al cuadro jubilatorio, cómputos dé 
pensión e informes de fojas 15|38 a 1S|41; a 
lo dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8, 16 y 20 
del Decretó Ley Nacional 9316|46, en artículos 
1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
aprobado por Ley 1041|49, en artículos 31 in- 

' ciso a), 55 a 58 y 78 del Decreto Ley 77|56 y 
artículos 1 a 3 y 10 de la Ley 3372)59 y at 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 22|45,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
949-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 17 de marzo pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — ACORDAR a la señora NACI- 
BED MUSA DE SALES Libreta Cívica N’ 
9.465.822 en concurrencia con sus hijos 'MI- 
RIAN y HUGO EDUARDO SALES el benefi
cio .de pensión que establece el art. 55 inc. 
a) del Decreto Ley 77|56, en su carácter de 
cónyuge supérstite e hijos menores del afilia
do fallecido don HUGO ABRAHAM SALES, 
con un haber de pensión mensual de $ 525.— 
m|n. (QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 
fecha de fallecimiento del extinto; debiendo 
mantenerse el mismo haber a partir del 1’ de 
abril- de 1959 por aplicación de la Ley 3372.

“Art. 2’ — REQUERIR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal de Co
mercio y Actividades Civiles el ingreso de 
8 297.28 m|n. (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTA- 

del Decreto Ley Nacional 9316|46".

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tesé en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARTO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sqciales y S. Pública

DECRETO N’ 11921—E.
Salta, 12 de abril de 1960.
Expediente N’ 446)1960.
VISTO este expediente en el que el señor 

Daniel Viveros solicita la adjudicación de la 
parcela 19 ubicada en el Polígono’ B - Catas
tro 755 y la parcela 56; Polígono A - Catas
tro 756 de la finca Hacienda de Cachi, ele-
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pai tamento del mismo nombre; y, 
CONSIDERANDO:

Que el solicitante reune1 las condiciones ne
cesarias para ser adquirente de tierra fiscal, 
es decir carecer de otro inmueble en la pro
vincia y poseer recursos económicos limitados;

Que habiéndose cumplimentado los requisi
tos exigidos por las disposiciones legales en 
vigor no‘ existen inconvenientes para resolver 
favorablemente lo solicitado en estas actua
ciones ; ,

Por ello, atento a lo resuelto por la H. Jun
ta de Catastro de Dirección General de In
muebles y lo dictaminado por el señor Fiscal! 
de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D.'e C R E t A. :

Artículo 1’ — Prométese en' venta a favor 
del- señor DANIEL VIVEROS la parcela 19, 
ubicada en el Polígono B, Catastro 755, con 
una superficie de 1 Ha. 3626,17 m2. al precio 
de ? 5.450,47 m|n. y la parcela■56, Polígono A, 
Catastro 756 con una superficie de 1 Ha. 

2292,44 m2. al precio de $ 4.916,97 m|n. de 
conformidad a la Ley 958, en la finca Ha
cienda de Cachi.

Art. 29 — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles a sus efectos y en su opor
tunidad pasen las presentes actuaciones a Es- 

. cribanía de Gobierno a los finés pertinentes.

, Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI 

CAMILA LOPEZ DE GÁSTALDI
Oficial Mayor i

’ Sub-Secretaría de Economía, y Finanzas

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública
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DECRETO N9 11922.—E.
Salta, 12 de abril de 1960.
Expediente N9 66S|960.
VISTO la renuncia interpuesta y atento a lo 

solicitado por el Interventor de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder ; Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase, con anterioridad al 
día 7 de marzo ppdo., la renuncia al cargo de 
Oficial 1’ de la Dirección de .Bosques y Fo
mento Agropecuario, presentada por el señor 
CANDELARIO SANDOVAL, sin perjuicio de 
las actuaciones sumariales que se les instru
yen con motivo de supuestas irregularidades 
en el desempeño de sus funciones como guar
dabosque.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI 

CAMILA LOPEZ DE GASTALDI
Oficial Mayor 

Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N9. 11923.—G.
Salta, 12 de abril de 1960.
Expediente N9 5S2S|60.
VISTO la nota elevada por la Biblioteca 

Provincial “Dr. Victorino de la Plaza” con fe
cha 7 de abril del año en curso y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder ‘ Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9. — Acéptase a partir del día l9 de. 
abril del año en curso la renuncia presentada 
por la señorita MARTHA ELENA DIAZ, al 
cargo de Auxiliar l9 de la BIBLIOTECA PRO
VINCIAL “DOCTOR VICTORINO DE LA PLA
ZA”. ;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO ■ GUZMAN .

DECRETO N" 11.924 —G.
Salta, 12 de Abril de 1960.
Expediente N9 5771|60.
VISTO la nota N9 556 elevada por Direc

ción General de Escuela de Manualidades con 
fecha 31 de marzo del año en curso y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase' a partir del día 
l9 de abril del año en curso, en el cargo de 
Oficial 59 al personal que seguidamente se de
talla en la ESCUELA DE MANUALIDADES:
a) a la Señorita ANTONIA DIAS L. C. N9 

1.349.275, maestra de Bordados a Mano 
y Máquina en la Escuela Central;

b) a, la Señorita ELISABET DEL TRANSI
TO VILDOZA L. C. N9 1.259.738, maes
tra de Bordados a Mano y Máquina de la 
Escuela Central;

c) a la Señorita PAULA FORTUNATA LO
PEZ C. I. N9 70.352, maestra, de Bor
dados a Mano y Máquina de la Filial San 
Carlos;

d) a la Señorita LUISA BERNEL L. C. N9 
3.321.716 maestra de Dibujo y Pintura 
de la Filial Cafayate, en vacante existen
te por renuncia de la Señora Carmen G.

de Falcón, quién se acogió a los benefi
cios de la Jubilación;

Art. 29. — Trasládase a partir del día l9 de 
abril del año en curso al personal de la ES
CUELA DE MANUALIDADES, que seguida
mente de detalla:
e) a la Oficial 59 maestra de Telares, Seño

rita NELIDA TOLABA de la Filial Ro
sario de la Frontera, con igual cargo a> 
la Filial Cerrillos;

f) a la Oficial 59 Señorita ANTONIA CRUZ
■ ROMANO, actual maestra de Corte y 

Confección de la Filial Metán, como maes
tra de Bordados a Mano y Máquina de la
Filial El Galpón, en reemplazo de la Seño
rita Aurora Diez Gómez;

g) a la Oficial 59 Señorita AURORA DIEZ, 
GOMEZ, actual maestra de Bordados a 
Mano y Máquina de l'a Filial El Gal
pón, con igual cargo a la Filial La Vi
ña, en reemplazo de la Señorita Geróni- 
ma Choque;

h) a la Oficial 59 Señorita GERONIMA 
CHOQUE, actual maestra de Bordados a 
Mano y Máquina de'la Filial La Viña, con 
igual cargo á la Filial Vespucio.

Art. 39. — Déjase establecido que los ha
beres correspondientes que se le liquiden a las 
empleadas designadas en el Art. I9 Inc. a) b) 
y c) del presente decreto, deberán ser tomados 
de los fondos de la Partida Global del Pre
supuesto vigente de la Escuela de Manuali
dades.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADQ

Es copia:
. René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno! J. o I. Pública

DECRETO N9 11.925 —E.
Salta, 12 de Abril de 1960.
VISTO que de acuerdo a las normas lega

les en el día de la fecha fenacen los manda
tos de los Señores Vocales integrantes 'del H. 
Directorio del Banco Provincial de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que es propósito definido del Gobierno po
sibilitar la incorporación al manejo de la co
sa pública de otros ciudadanos, con el. obje-
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obra “Construcción Escuela Primaria “El Cha- 
micál’’ Departamento Capital” emitido por 
DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA a favor de los contratista DE
MONTE, VENTURINI Y ANDREÜSSI.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y poi- su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la su
ma de ? 78.013,39 m|n (SETENTA Y OCHO 
MIL TRECE PESOS CON 39)100 MONEDA NA

CIONAL) para que ésta a su vez con cargo de 
rendir cuenta proceda a cancelar a sus beneficia 
rips el importe de los certificados aprobados por 
el artículo anterior, debiéndose imputar esta 
erogación al Anexo H- Inciso I- Capítulo I- 
Título 2- Subtítulo A- Rubro Funcional I- 
Parcial 20- Plan de Obras Públicas atendido 

con Fondo Nacionales Aporte Federal con 
cargo reembolso, del Presupuesto vigente E- 
jercicio 1959)60.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.928 —E.
Salta, 12 de Abril de 1960.
Expediente N9 4384)1959.
VISTO el contrato celebrado por Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, con el con
tratista Eugenio Tosoni, a los fines de la de
molición del edificio ubicado en San Ramón 
de la Nueva Orán perteneciente a la Sucur
sal del Banco Provincial de Salta;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Saita 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase en todas sus par
tes el contrato celebrado por DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, a los 
fines de la demolición del edificio ubicado en 
San Ramón de la Nueva Orán, de Propiedad 
de la Sucursal del Banco Provincial de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.929 —E.
Salta, 12 de Abril de 1960.
Expediente N’ 866)1960.
VISTO este expediente, por el que el Oficial 

7’ Ayudante Mecánico de Administración Ge
neral de Aguas de Salta Dn Marcelo Jesús 
Tapia, interpone renuncia al cargo menciona
do y teniendo en cuenta los motivos invocados 
en la misma y los informes producidos;

Por ello,

El Vice taS’jernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
Artículo 1’. — Acéptase, a partir del 15 de 

Febrero del año en curso, la renuncia inter
puesta por Dn. MARCELO JESUS TAPIA al 
cargo de Oficial 7’ Ayudante Mecánico de 
Administración General de Aguas de Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11.930 —E.
Salta, 12 de. Abril de 1960.
Expediente N9 2601)1959.
VISTO este expediente, por el que el Se

ñor Aldo M. Abbondanza, 29 Jefe del De
partamento Explotación de Administración- Ge
neral de Aguas de Salta, solicitan se le hagan 
efectivos los beneficios de la bonificación por 
título, por cuanto argumenta poseer título pro
fesional equivalente al de Ingeniero Agrónomo 
Argentino, expedido por un Instituto de ense
ñanza superior anexo a la Universidad de Bo
lonia; y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente no ha dado cumplimien
to a los requisitos establecidos a fin de que 
dicho título fuera revalido ante las autorida - 
des universitarias argentinas, por lo que ante 
el orden jurídico de nuestro País el mismo es 
considerado inexistente;

Que, en consecuencia, sería improcedente el 
pago de la bonificación solicitada;

Por ello, y atento a los informes producidos 
por Contaduría General de ,1a Provincia,

EI Vice Gobernador de la Provincia 'de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Deniégase el pago de bonifi
cación por título solicitado por el 29 Jefe del 
Departamento Explotación de Administración 
General de Aguas de Salta, Señor ALDO MAR- 
COS ABBONDANZA, en el mérito a lo ex
puesto en los considerandos del presente De
creto.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.931 —E.
Salta, 12 de bril de 1960.
Expediente N’ 909)1960.

VISTO este expediente por el cual Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, eleva para 
su aprobación y pago Certificado N9 1- Ordi
nario de obra, correspondiente a la obra 
"Construcción Escuela Nacional Ni? 207- Co
lonia Neuro Psiquiatra-Encón Grande Depar
tamento de Rosario de Lerma”, emitido a fa
vor del contratista Lorenzo lanniello, por la 
suma de § 62.263,18 m|n.

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el certificado N9 
1- Ordinario de obra-, correspondiente a la 
obra “Construcción Escuela Nacional N- 207 
Colonia Neuro Psiquiatra -Encón Grande De
partamento de Rosario de Lerma”, emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, a 
favor del contratista LORENZO IANNIELLO, 
por la suma de $ 62.263,18 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de ? 62.263,18 m|n 
(SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SE
SENTA Y TRES PESOS CON 18)100 MONE
DA NACIONAL), a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, para 
que ésta a su vez, con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, preceda a cancelar al be
neficiario el importe del certificado en cues
tión, debiéndose imputar esta erogación al A- 
nexo H- Inciso I- Capítulo I- Título 2- Sub
título A- Rubro Funcional I- Parcial 7- Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos del 
Convenio C.N. de Educación del Presupuesto 
vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia, por’su Tesorería 
General y en oportunidad de la liquidación 
precedente, retendrá la suma de 8 6.226,31 m|n 
en el concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el certificado de referencia, valor éste 

que.se acreditará a la cuenta "CUENTAS ES
PECIALES DEPOSITOS EN GARANTIA”.

Art.'49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

' JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11.932 —E.
Salta, 12 de Abril de 1960.
Expediente N9 443|1960.
VISTO este expediente en el que el el Señor 

Simón López solicita adjudicación de la par
cela rural 16 ubicada en la finca Hacienda de 
Cachi, departamento del mismo nombre; y 
CONSIDERANDO:

Que el solicitante reúne las condiciones ne
cesarias para ser adquirente de tierra fiscal, 
es decir carecer de otro inmueble en la pro
vincia y poseer recursos económicos limitados: 

Que habiéndose cumplimentado los requi
sitos exigidos por las disposiciones legales en 
vigoi’ no existen inconvenientes para resolver 
favorablemente lo solicitado en estas actua
ciones;

Por ello, atento a lo resuelto por la H. Jun
ta de Catastro y lo dictaminado por el Señor 
Fical de Gobierno,

El Vice Gobernador de :a Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA.:

Artículo 1’. — Prométese en venta a don 
SIMON LOPEZ la parcela rural 16, ubicada 
en el Polígono F. de la Finca Hacienda de 
Cachi, departamento del mismo nombre, con 
una superficie de 2 Ha. .0599,88 m2. al precio 
de ? 2.059,98 m|n (Dos mil cincuenta y nueve 
pesos con noventa y ocho centavos moneda na
cional), de conformidad a las disposiciones de' 
la Ley N9 958.

Art. 29. — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles a sus efectos y en su opor
tunidad pasen las presentes actuaciones a 
Escribanía de Gobierno a los fines pertinentes.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI 

CAMILA LOPEZ DE GASTALDI
Oficial Mayor

Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N9 11.933 — E.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Expediente N9 921/1.960.
Visto este expediente por el que la Cáma

ra de Diputados de la Provincia solicita se le 
liquide la suma de $ 150.000.—%. para la aten 
ción de erogaciones correspondientes al rubro 
“Otros Gastos” del Presupuesto en vigor;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo l9. — Con intervención de Conta
duría General páguese por su Tesorería Ge
neral a favor de la H. Cámara de Diputados 
de la Provincia, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de ? 150.000.— 
(Ciento Cincuenta Mil Pesos Monada Nacio
nal), para ser aplicada al pago de erogaciones 
del rubro “Otros Gastos” con imputación a la 
Cuenta : “Valores a Regularizar — Cámara de 
Diputados — entreg'a a cuenta Presupuesto 
Otros Gastos — Ejercicio 1.959/1.960”.

Art. 29 — Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de de cuenta ’• 
documentada de su inversión a Contaduría Ge 
neral de la Provincia se procederá a‘imputar 
a las partidas correspondientes de su Presu
puesto, tomándose dicho libramiento para com
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pensar, con crédito a la cuenta a que se inj- 
puta la liquidación dispuesta por el artículo 
anterior.
i
j Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
1 * ’ JOSÉ DlbNÍClb GpZMAN

PEDRO J. PERETTI 
CAMILA LOPEZ DE GASTÁLDI

Oficial Mayor
' Sujo-Secretaría de Economía, y Finanzas

í . L
DECRETO N9 11.934 — A.
j Salta, Abril 12 de 1.960. ’
• Memorándum N9 12 de Subsecretaría de 
Asuntos Sociales.

Visto las necesidades de servicios : aten
to a lo' dispuesto mediante memorándum N9 
12 y a los informes emitidos por1 Oficina de 
Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro, respectivamente,

El Vice Gpjj.erpador de ‘a Proyincia de Salta 
en .ejercicio del Poder Ejecutivo 

"'DECRETA:'"

Artículo l9 — Desígnase a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones 
Oficial Principal — Inspector de la Dirección 
¡Provincial del Trabajo al señor Miguel Angel 
Rizzo en vacante prevista en presupuesto vi
gente .

Art. 2.9 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
atenderá con imputación al Anexo jE — Inciso 
I — Item I ’— Principal a) 1 — Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia!

Art. 34. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en~el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGÓ ÓASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.935 — A.
SALTA, Abril 12 de 1960. ;
Memorándum N9 177 de Seeret.' Privada.
VISTO las necesidades de servicio; atento 

a lo informado por Oficina de Personal y Di- 
' rección de Administración del Ministerio del 
! rubro,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejécutivo

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a -partir de la fe 
. cha en que se haga cargo de sus funciones, 

Auxiliar 49 Plomero del Departamento de Ma
ternidad e Infancia, al señor Ildefonso Yañcz 

1 — L.' E. N9 3.942.042—, en vacante de presu 
• puesto de personal obrero y de' maestranza, 

capital.
Art. 29 — Desígnase, a partir de la fecha 

en que se haga cargo de sus funciones, Au- 
’ xiliar 44, Cuidadora de Niños de la Guardería 

"Dr. Luis Güemes”, a la señora Isabel Domín 
guez Vda. de Bevaqua —L. C. N9 9.462.367—, 
en vacante de Presupuesto de personal obre
ro y de maestranza, capital.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos l9 
y 29 del presente Decreto, se atenderá con im 
putación al Anexo E— Inciso I— Item I— 

. Principal a) 2 —Parcial 1 de la ' Ley de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 49 — Desígnase, a partir- del l9 de abril 
del año en curso, Auxiliar 59, Personal de Ser
vicios del Departamento de Lucha Antituber
culosa, a la señora Patrocinia Arias de Pe- 
droza, en la vacante por renuncia del señor 

: Lorenzo Romano.
Art. 59' — Desígnase,, a partir; de la fecha 

en que se haga cargo de sus funciones, Au
xiliar 59, Personal de Servicios del Policlíni-

• co Regional de Salta “San Bernardo”, a la 
Señorita María Angéles Benitez 'en la vacan
te -por ascenso del señor Demetrio ' Soto.

Art. 69¿» — El gasto' que demande el cum

plimiento de lo dispuesto por los artículos -l9 
y 59, se imputará al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 4 —Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' "''JOSE' DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia; ,
’ ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública , ‘ • . • r «. • ®

DECRETO N9 11936—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Memorándums Nos. 334 y 350 del Ministerio 

de Asuntos S. y S. Pública.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el ascenso de diverso personal dependiente 
del Ministerio del rubro;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA,:

Artículo l9 — Asciéndese, a partir del día 
l9 de abril del año en curso, al personal que 
seguidamente se detalla y que presta servicios 
en el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública: )

Marión Toledo de - Escalada: Actual Oficial 
l9 de Secretaría Privada, a la categoría de 
Oficial Principal, en la vacante existente en 
Presupuesto.

Eufemia Zerpa de Alfaro: Actual Oficial 39 
de Registro de Profesionales, a la categoría, 
de Oficial l9, en la vacante por ascenso de 
la Sra. de Escalada.

Martha D. de Canónica: Actual Auxiliar 1?, 
Visitadora a cargo del Departamento de Ac
ción Social, a la categoría de Oficial 34, en 
la vacante por ascenso de la Sra. de Alfaro.’

Olimpia González; Actual Auxiliar 34 del 
Departamento de Acción. Social, a la catego
ría de Oficial 51', en la vacante por renuncia 
de la Sra. María Esther Lafuente de Sán
chez.

María Antonia Sánchez de Jora: Actual Ofi 
cial 5a, Administradora del Hospital “Santa Te 
resita”, de Cerrillos, a la categoría de Oficial 
39, en la vacante existente en Presupuesto.

Hedy Mirta Valero: Actual Auxiliar 34 de 
Secretaría Privada, a la categoría de Oficial 
5.3, en la vacante por ascenso de la señora 
de Jora;
' Oscar Roberto Dalale: Actual Auxiliar 59, 

de Secretaría Privada, a la categoría de Au
xiliar l9, en la vacante por ascenso de la se
ñora de Canónica.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E— Inciso I— Item I— Principal á) 1 —Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO - CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

'Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11937—A.
5, SALTA, Abril 12 de 1960.

Memorándum N9 325 de Seeret. Privada.
VISTO la renuncia presentada por la Srta.

Susana Isis Godagnone, al cargo de Auxiliar 
44, Administrativa del Policlínico Regional de 
Salta “San Bernardo”; y

—CONSIDERANDO:
Que resulta imprescindible designar una 

reemplazante con el fin de mantener el nor
mal funcionamiento de dicho Servicio, habién 
dose propuesto para tal fin a la señorita Es
ther Julia Lescano;
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Oficina de Patrimoniales del Policlínico Re
gional de Salta "San Bernardo”, durante el 
tiempo comprendido desde el 1’ al. 10 y del 
22 al 31 de enero y del 1’ al 29 de febrero, 
inclusive del año en curso (Expte. N9 33.897| 
60).

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta 
dos por el Dr. Julio Baldi, en la categoría de 
Jefe de Servicio de Radiología del Policlínico 
Regional de Salta “San Bernardo”, durante el 
tiempo comprendido desde el 18 de enero has 
ta el 2G de febrero inclusive del año en curso, 
en reemplazo del titular Dr. Oscar Cornejo 
Solá, que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria (Expte. N9 33.910|60).

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) 1 —Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y Archívese.

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11940—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Memorándum N9 348 de Secret. Privada.
VISTO que por Decreto N9 11.380 de fecha 

8 de marzo del año en curso, se creó el Ser
vicio de Geriatría que funciona en el edificio 
anteriomente ocupado por el Centro de Vías 
Respiratorias para Varones;

Por ello, atento a las necesidades de servi
cios, y a lo dispuestb mediante memorándum 
N9 348 y a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro, respectivamente,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Asciéndese a partir del día 
l9 del mes en curso al actual Jefe de Clínica 
del Policlínico Regional de Salta "San Ber
nardo”, Dr. Pedro Roberto Rumi, a la cate
goría de Jefe de Servicio de Geriatría, con 
carácter interino, en vacante existente en Pre 
supuesto.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I—' Item I— Principal a) 1 —Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11941—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Expte. N9 18.729|60.
VISTO la vacante existente, atento a las 

necesidades del servicio y a lo manifestado 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C It E T A :

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la fe
cha en que tome servicios, Auxiliar Principal 
—Enfermera del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo”, de Rosario de la Frontera—, a la 
señora Elsa Enriqueta Aldana de Marcuzzi — 
L. C. N9 1.151.859—, en la vacante existente 
en Presupuesto.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 

I— Principal a) 1 —Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor. ,

Art. 39 — Previo a la toma de servicios el 
interesado debe cumplir con lo que dispone 
el Art. 3’ del Decreto N9 10.113.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11942—G.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Expíes. Nos. 1075 y 5767|60.
VISTAS las presentaciones efectuadas por 

la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de Sal
ta, y que corren agregadas en los expedientes 
citados al margen;

Por ello,

El 'V!ce Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese el reintegro del se 
ñor Sergio A. Benavente, a su cargo de Auxi
liar 39 de la Junta de Defensa Antiaérea Pa 
siva de Salta, a partir del día 17 de febrero 
del año en curso; quién se encontraba en uso 
de licencia extraordinaria.

Art. 29 — Reconócense los servicios por el 
lapso comprendido entre el 17|2|60 al 31 de 
marzo inclusive del año en curso, en el cargo 
de Auxiliar 59 al Sub-Oficial Mayor (R.E.), 
don Juan Carlos García.

Art. 39 — Desígnase en el cargo de Auxi
liar 59 de la Junta de Defensa Antiaérea Pa
siva de Salta, al Sub-Oficial Mayor (R.E.), 
don Juan Carlos García, (Clase 1916 —M. I. 
N9 1.494.763 —D. M. N9 68|63 —O. E. Bella. 
Vista), a partir del día l9 de abril del año 
en curso, quién ya se venía desempeñando 
en forma interina.

Art. 49 — El empleado designado preceden 
teniente debe cumplimentar el artículo G9 del 
Decreto N9 9785 del 20—XI—59 y artículo 39 
del Decreto N9 10.113, del 10-XII-59.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11943—A. 
SALTA, Abril 12 de 1960.

Memorándum N9 252 de Secret. Privada.
VISTO las necesidades de servicios; atento 

a lo informadp por el Departamento del In- 
tszszsznssx.-
BARRIO “VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD ----------------------------------------------(

DEPARTAMENTO: ANTA

Nombre y Apellido Lote Manz. Catast. Decret. Prec. T. C. Mens
Héctor Deolindo Reyna y 
Beatriz Eugenia Solive- 
rez de ................................

i2 20a. 1517 3164|5S 3 42.447.40 " $ 233.91
Jorge Alberto de Paoli 3 20a. 1518 3164J5S ■ ” 42.447.40 233.91
José Marquillas .......... 8 20a. 1523 3164|5S ” 42.556.50 J» 224.50
Guido Benjamín Cabra! 9 20a. 1524 3164|58 ” 43.181.30 227.81
L eonardo Vicente Sara
rí a .................................... 12 20a. 1527 608|58 ” 42.447.40. 223.91
Martín Irineo Villa ... 14 20a. 1529 5536|59 ’’ 43.181.30 »» 227.81
Pulmón Guantay .......... 15 20a. 1530 1375|56 ” 42.556.50 >> 224.50
José Alberto Ferro Po- 
destá y Anselma Gonzá 
les de............... ..................... 4 20b. 1503 3164]58 ” '42.447.40 223,. 91
Oscar René Nasif .... 13 . 20b. 1511 8267|59 . ” 42.447.40 t9 223.91

terior, Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración dél Ministerio del rubro, respec 
tivamente,

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargó de sus funciones, 
Auxiliar Mayor, Enfermera del Puesto Sani
tario de Tolloche (Dpto. de Anta), a la Sra. 
Eugenia Fabián de Royano —L. C. N9 
2.588.041, en vacante por renuncia de la Sra. 
Minerva Alyarez de Aguilera.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Principal a) 1 —Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA: 
Roberto Elias

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11944—A- 
SALTA, Abril 12 de 1960.
Expte. N9 3464 de Secret. Privada.
VISTO las planillas presentadas por la Di 

rccción de Arquitectura de la Provincia, en 
el que constan las tasaciones realizadas por 
dicha Repartición, de las casas construidas 
por la ex-Dirección Gral. de Viviendas y 
Obras Públicas y el porcentaje fijado por De 
cieto N9 5695 del 25|3|59 y la cuota mensual 
correspondiente, calculada por el Banco de 
Préstamos y Asistencia Social;

Teniendo en cuenta el informe presentado 
por el Departamento Asistencia! y a lo dis
puesto mediante Resolución Interna N9 1084, 
de fecha 23 de marzo ppdo., emanada de la. 
Dirección de la Vivienda,

E] Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 — Revócase la adjudicación dis 
puesta por Decreto N9 3164 del 29¡10|59, del 
inmueble individualizado como Lote 8 de la 
Manzana 20a. de la localidad de Joaquín V. 
González (Dpto. de Anta), adjudicado a favox1 
del señor Justo Alomo, y declárase vacante 
el citado inmueble.

, Art. 29 — Autorízase a la Dirección de la 
Vivienda a efectuar la venta de las viviendas 
construidas por el Gobierno de la Provincia, 
al precio fijado de cada inmueble por la Co 
misión de Tasaciones de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia y pagaderas en 
cuotas mensuales é iguales, que deberán ha
cerse efectivas en un plazo de 30 años (trein
ta años), en el Banco de Préstamos y Asis
tencia Social de la Provincia, do acuerdo al 
siguiente detalle:

DE JOAQUIN V. GONZALEZ”
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Art. 3" — Los compradores constituirán a 
favor del Gobierno de la. Provincia, hipoteca 
en primer grado por el precio de los inmue
bles, los que regirán por las disposiciones del 
Decreto N’ 10.191, del 16-9-57.

Art. 4'-' — Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgarán las correspondientes escrituras.

Art. 5- — Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 6'-‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE. DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias !

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11945—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Memorándum N’ 400 dei Ministerio de A. 

Sociales y S. Pública.
VISTO las necesidades del servicio y aten 

to a lo pedido en memorándum N’ 400 que 
corre a fs. 1 de estas actuaciones y a los in 
formes emitidos por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

Ef Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la fe
cha en que se haga cargo de sus funciones, 
Auxiliar 5’ —Ayudante de Laboratoiio del Po 
liclínico Regional de Salta ■ San Bernardo'1— 
a la señorita Norma Cecilia Tejerina, —-L. C. 
N° 3.589.847—, en vacante ;de Presupuesto — 
Personal Administrativo —' Técnico, Capital.

Art. 2’ — El gasto que' demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo E— Inciso I— Item I— Principal 
a) 1 —Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARiO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11946—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
Reg. de Notas NQ 608.
VISTO lo solicitado por el Director de la 

Asistencia Pública, Dr. Carlos L. Pereyra, a- 
tento a lo dispuesto en Memorándum N”' .302 
de Secretaría Privada y a los informes emiti
dos por Subsecretaría de Salud Pública, Ofi
cina de Personal y Dirección de Administra
ción respectivamente, de ese Departamento de 
Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase a partir del día 
1’ del mes en curso, Auxiliar Mayor —Enfer
mero Nocturno de la Asistencia Pública—. al 
señor Antonio Nolasco —L. E. N’ 3.877.051—, 
en vacante existente por ascenso de la Srta. 
Beatriz María Chávez.

Art. 2’ — Él gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de- 

. berá atenderse con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item I— Principal a) 1 —Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto én vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11948—A.
SALTA, Abril 12 de 1960.
VISTO la nota cursada por la señora Pa- 

t- ocinia Ayarde de Ramos, mediante la cual 
solicita la concesión de 6 meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo:

Teniendo, en cuenta los motivos argumenta
dos por la misma y atento a lo informado por 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro,

Ej Vice Gobernador de la Provincia de Salta; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo !'•’ — Concédense seis (6) meses de 
licencia' extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
partir del 1’ de abril del año en curso, a la 
Auxiliar 5*\ Personal de Servicios del Hos
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, Sra. 
Patrocinia Ayarde de Ramos; en virtud dé 
las disposiciones establecidas por el artículo 
29’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 2’ — Comuniques!, publíquese. inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11949—A. 
SALTA, Abril 12 de 1960.
Nota N,; 62 del Dpto. de Maternidad e In

fancia.
VISTO el artículo 2’ del Decreto N’ 11.496, 

de fecha 25 de marzo ppdo., mediante el cual 
se reconocen los servicios prestados por el 
doctor Raúl Kaplun en la categoría de Ofi
cial Mayor, Médico Asistente del Departamen 
to de Maternidad e Infancia, durante el tiem 
po comprendido desde el 18 de enero y por 
término de 15 días hábiles, en reemplazo del 
titular doctor Orlando 
encontraba en uso de 
fia: y

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo 

rector del Departamento de Maternidad e In
fancia, debe dejarse sin efecto el citado rece 
nocimiento en virtud de que a último momen 
to se resolvió ño reemplazar al citado facul
tativo;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

C. Canónica, que se 
licencia reglamenta-

informado por el Di-

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto c artículo 
2*' del Decreto N’ 11.496, de fecha 15-3-60, 
por el cual se reconocían los servicios pres
tados por el Dr. Raúl Kaplun durante el tiempo 
comprendido desde el 18 de enero ppdo., y 
por- el término de 15 días hábiles, en reem
plazo del 
en virtud 
mente.

titular, doctor Orlando C. Canónica, 
de los motivos expuestos precedente

— Comuniqúese, publíquese, iisérte-Art. 2’. 
sé en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N” 11.950 — A.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Expediente N’ 33.917/1.960.
Visto la Nota presentada por la Dra. Pía 

Argentina Abram — Oficial Mayor, Médico A- 
‘sisteñte del Departamento de Lucha Antitubor 
culosa — mediante la cual solicita se le conce
da licencia extraordinaria con goce de sueldo 
durante el tiempo comprendido desde el 1» de 
abril hasta el 14 del mismo mes, a fin de po
der asistir al Curso de Perfeccionamiento pa
ra Post Graduados, que se realizará en la ciu
dad de Alta Gracia (Córdoba).

.áte to a los iníb: 
secretai 
sonal, i 
bro, i

>r 
ia de Salud ¡ P 
¡spectivameútc

nes emitidos por la Sub- 
ública y Oficina de P<5r- 
, del Ministerio del ru-

Artí 
diñaría

1’ de abril hasta el 14

julo 1’ — Concédese licencia extraor- 
__ ___ 3on goce de sueldo durante el tiempo 
coinprei dido desde ¡el

so mes, a lalD-a. Pía Argentina Abram 
.1 Mayor, i,édica Asistente del Depar - 
de Lucha An itubérculosa — de acuer 
iue establece ’ul art. 34 del Decreto N’

del riiisi 
— (pfici 
tamento 
do í .jlo 
10.1k;3.

A 
tese

i-t.
i en el Registro ||o.

Comuníquese, püblíquese, insér- 
• ' 1 .icial y Archívese.
JOSE DIONICIO GUZMAN

B:lÉLISARIO SANTIAGO CASTRO
Es I co; ia: II

ROE ORTO BIJAS í .
Oficial Ilayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECREl
. Salta, I
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Vist 
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Auxiliar 
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la renuncia
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marzo ppdo., ’y atento 
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del rubro

Gobernador d( la Provincia de Salta, 
Ejercicio ceí Poder Ejecutivo,
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de Serví 
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Personal
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— Comuniqúese, publíquese, iñsérte- 
Regís tro'Oficial y archívese.

JOSE,| DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO
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tuada mediante Decreto N9 5.207, a los efectos 
de la bonificación del “Suplemento por zona 
desfavorable”.

- Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, . insér
tese en él -Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficia! Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11.953 — A.
Salta, Abril 12 de 1.9G0.

Expediente N9 33.626/1.960.
Visto el Decreto N9 11.350 de fecha 4 de 

marzo del año en curso, mediante el cual se 
designa a diverso personal para que se de
sempeñe en el Hospital “San Vicente de Paúl” 
de Orán;

Atento o lo solicitado por Oficina de Li
quidaciones y Sueldos, se hace necesario rec
tificar la imputación consignada en el citado 
Decreto.

El Vice. Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Dejar debidamente esta
blecido que la imputación correspondiente a 
las designaciones de personad dispuesta en el 
Decreto N9 11.350, de fecha 4 de marzo del 
año en curso, es la siguiente y nó como se 
consignara en el mismo :

En los Artículos 19 y 2-•
Mediante los cuales se designan a: Pe

dro Arroyo y Elva Dolores Cuadra, se impu
tará al Anexo E — Inciso I — Item I — Prin
cipales a) 1 — y — a) 4 — respectivamente 
del Parcial 1 — de la Ley de Presupuesto 
en vigor. >

El Artículo 3’ :
Referente a las designaciones de las se

ñoritas Margarita López y Dalinda Miranda 
— Personal de Obrero y Maestranza — al A- 
nexo E — Inciso I — Item I — Principal a) 
2 — Parcial 2/1 — Partida Global.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es . Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11.954 — A.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Expte. 1.684/G/1.960 (N9 5.243/59 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

Visto en este expediente la resolución N9 
951 — J por la que servicios prestados en la 
Administración Provincial por don Julio Gui
llermo Gutiérrez son declarados computables 
para ante el Instituto de Previsión Social de 
la Provincia de Tucumán donde solicitó jubi
lación el 27 de agosto de 1.958 por expediente 
N9 6.230/G/1.958;

Atento a los informes de fojas 7 a 9 a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del De
creto Ley Nacional 9.316/46 y en artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju- 
bilatoria aprobado por Ley 1.041/49 y al dic- 
támen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 11,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébese la Resolución N9 
951 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 17 de marzo pa
sado, cuya parte pertinente dispone :

"Artículo 1’ — Declarar Computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decreto 
—Ley Nacional N9 9.316/46, Cuatro (4) Años 
Tres (3) Meses y Siete (7) Días de servicios 
■prestados en la Administración Pública de 

es,ta Provincia por él' señor Julio Guillermo 
Gutiérrez Mat. Indi N- 3,636.301 para acre
ditarlos ante el Instituto de Previsión Social 
dé la Provincia de Tucumán”.

“Art. 29 — Establecer en ? 11.147.84%. 
(Once Mil Ciento Cuarenta y Siete Pesos con 
Ochenta y Cuatro Centavos Moneda Nacional) 
la cantidad que, de acuerdo a las disposiciones 
del art. 9’ del Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1.041), y a su requerimiento, de
berá ser transferida al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Jujuy, en concepto 
de aportes de afiliado y patronal con más sus 
intereses, en razón de qué el importe de los 
mismos excede al monto del cargo art. 20 del 
Decreto—Ley Nacional 9.316/46 y art. 5'1 de 
la citada Ley 1.041”.

Art. 2’ — Comunique.se, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.955 — A.
Salta, Abril 12 de 1.960.'

Expediente N9 33.957/1.960.
Visto el, pedido interpuesto. por el Inter

ventor del Hospital Zonal de General Güemes 
Dr. Nelson Marcelo Claros, atento a las„ ne
cesidades del servicio y a los informes emi
tidos por Subsecretaría de Salud Pública, Ofi
cina de Personal y Dirección de Administra
ción respectivamente, de éste Departamento 
de Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio de! Poder Ejecutivo,

DECRETA:
• Artículo 1’ — Desígnase a partir del 1’ 
del corriente mes, Auxiliar 4’ — Jardinero del 
Hospital Zonal de General Güemes — al señor 
Osvaldo Avelino Orellana Lib. Enrol. N9 .. 
6.973.311, en vacante de Presupuesto de Per
sonal Obrero y de Maestranza — Capital.

Art. 2’ — Desígnase a partir del día 1’- 
del mes en curso, Auxiliar 4’ — Jardinero del 
Hospital Zonal de General Güemes — al señor 
Victoriano Vargas Lib. Enrol N9 7.272.047, en 
vacante existente en el Presupuesto de Perso
nal Obrero y de Maestranza — Capital.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E — Inciso I —. Item 
I — Principal a) 2 — Parcial 1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pübiea

DECRETO N9 11.956 — A.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Expediente N 33.893/1.960.
Visto en este expediente la Nota presen

tada lor la señorita Angelina Elvira Acevedo 
— Auxiliar Mayor del Laboratorio de la Asis
tencia Pública — mediante lá cual solicita 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo a 
partir del l9 de abril del año en curso y por 
el término de tres meses por razones de estu
dios;

Que teniendo en cuenta lo que establece 
el art. 34 del Decreto N9 10.11)5, se le podría 
conceder la licencia a la peticionante y desig
nar una reemplazante a fin de no entorpecer 
el buen funcionamiento del citado Servicio,

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración respectivamente del Ministerio 
del rubro,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraor
dinaria sin goce de" sueldo a la señorita Angé- 

lina Elvira Acevedo — Auxiliar Mayor del La
boratorio de la Asistencia Pública — durante 
tres meses a partir del- día 1’ de abril del año 
en curso,' por razones de estudio y de acuer
do a lo que establece el art. 34 del Decreto 
N9 10.113.

Art. 2" — Desígnase con carácter inte
rino a la señorita Agustina P. Molina como 
Auxiliar Mayor del Laboratorio de la Asisten
cia Pública, a partir del día 1° de abril del. 
año en curso y hasta tanto dure la licencia 
extraordinaria concedida a la titular del cargo 
señorita Angelina Elvira Acevedo. , -'

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 se im
putará al Anexo E — Inciso I — Item I — 
Principal a) 1 — Parcial 1 — de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
iesc en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO .GUZMAN '
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.957 — A.
Salta, Abril 12 de 1.960'.

Expte. 1.679/C/1.960 (N9 964/60 y'agre
gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolución 
N9 930 — J de la Caja do Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda las pen
siones a la invalidez números 1.110 al 1.124 
cuyos adjudicatarios, según lo ha establecido 
la citada repartición, se encuentran compren
didos en las disposiciones del Decreto—Ley 
703 refrendado por Ley 813/47:

Atento al dictámen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 4,

E| Vion Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución 
N9 930 — J de la Caja de Jubilaciones y. Pen
siones de la Provincia, de fecha 4 de marzo 
pasado, cuya parte pertinente dispone:

"Artículo l9 — Acordar pensión a la in
validez de acuerdo a las disposiciones del De
creto—Ley 703 refrendado poi- la Ley 813/47 y 
Ley 3.362/59, con un haber mensual de $ .. 
300.—(Trescientos Pesos Moneda Nacio
nal), a liquidarse desde la fecha en que sea 
aprobada la presente resolución, a los solici
tantes que a continuación se detallan :

CAPITAL
. 1.110 — Andrés García

1.111 — Petrona Mercedes Ruiz
1.112 — Crescencio Urtado
1.113 — César Mugnai
1.114 —Guillermo Avalos
1.115 — Mercedes Martínez
1.T16 — Teodolinda del Carmen Guzmán

ROSARIO DE LA FRONTERA
1.117 — Ernesto Alonso Castillón

GENERAL GÜEMES
1.118 — Transito Bustamante

METAN
1.119 — Francisco Borja (Fea. El Pastea-

teadero)
CAMPO SANTO

1.120 — Cármen Rosa Aybar
1.121 — Carmen Sosa Monsarrat (El Bordo)

ROSARIO DE LERMA
1.122 — Matilde Armada
1.123 — Máxima Guaymás de Rodríguez Fea.

Bella Vista)
LA CALDERA

1.124 — Calixto Cruz (Potrero de Valencia) 
“Art. 29 — Las pensiones acordades en el

artículo anterior quedan sujetas a caducidad

Comunique.se
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bn caso "ele establecerse cambios .en la sitüa- 
ción de los beneficiarios o por inexactitudes 
en la documentación presentada”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A-. Sociales y S. Pública

— Inciso I — Item I — Principal a) 1 — Par
cial 1 — de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro .Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es. Copia:.
ROBERTO F1T.TAH

Oficial Mayor de Asuntos ¿ocíales y S. Pública.
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Por ello,
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a repartición,

El Vice Gotíerr 
en Ejprc

ador de la |Piovinoia de Salta, 
-io del Pocer

E C R E T
Ejecutivo, 

\ :

mío lj’.- - - Dísponese los ascenso del si- 
.e person 1 de la Direc ción de Bosques 
pehto LAg

¡DECRETO N’ 11.958 — A.
' Salta, Abril 12 de 1.960. ;

Memorándum N’ 412 Ministro de Á. S. y 
Salud Pública.

Visto que por memorándum N’ 412 que 
‘ corre á fs. 1 de estas actuaciones, se dispónb 
ía designación como Delegado ¡Representante 
de esta Provincia ál Dr. Dante D’ Aluisi, an
te el Comité Coordinador para lá lucha contra 

, la Lepra,
Por ello,

1 :

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:’

Artículo 1’ — Desígnase ál Dr. Dante D’
1 Aluisi Delegado Representante de esta Pro
vincia ante el Comité Coordinador pata la Lu- 
'cha contra la Lepra.

Art. 2’ —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■ Es copia:
¡ Roberto ílías

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

¡DECRETO N’ 11.961 — E.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Atento lo solicitado por la Dirección de 
Precios y Abastecimiento,

El Vice Gobernador de Ja . Provincia de Salta, 
en ixjercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artícülo' 1’ — Desígnase Oficial 7’ de la 
Dirección de Precios y Abastecimiento, con 
lá asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al se
ñor Antonio Orózco, M. I. N’ 3.950.800 D.

M. N’ 63 Clase 1.918.
Art. 2’ — El empleado designado prece

dentemente, deberá dar cumplimiento a los re
quisitos establécidbs por el Decreto—Acuerdo 
N’ 10.113 y posteriormente lo exigido por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones y Contadu
ría General de la Provincia.

Art. 3’. — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

CAMILA LOPEZ DE GASTALDI
Oficial Mayor

Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

Artí 
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DECRETO N’ 11.959 — E.
Salta, Abril 12 de 1.960.
Expediente N’. 880J1960.

Visto lo solicitado 'por Dirección General 
de Rentas,

Eí Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase Recaudador Fis
cal de la Dirección General de Rentas, al señor 
César Francisco López Croz, Matrícula Indi
vidual N’ 796.356.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMÁN
PEDRO J. PERETTI

CAMILA LOPÉZ DÉ GASUALDI'
Oficial Mayor

Sub-Secretaría de Economía y: Finanzas

DECRETO N’ 11.960’ — A.
Salta, Abril 12 de 1.960.

Memorándum N’ 332/1.9'60.
VISTO el Memorándum N’ 332, mediante 

; el cual se solicita la designación dé lá seño
rita Delía Abdp, como Nurse del Hogar Cuna 
de ía Guardería dé Niños “Dr. Luis' Güemes”;

Atento a lo informado por Oficina de Per- 
‘ sonal y Dirección dé Administración del Mi- 
. nisterio del rubro,

• El Vice Gobernador dé' la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase, a partir dé la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones; 

. Oficial 7», Nursé del Hogar Cuna* íde la Guar
dería" dé Niños “Dr. Luis Güemes’, d'ependien 
te' de la Dirección de Patronato y Asistencia 
Social" de Menores, a la Señorita Déliá Abdo- 

. Lib. Cív. N» 9.462.567, en la vacante por as
censo del Dr. Edgar Cisñeros.

Art. 2’ — Él gastó que demande él cum
plimiento dé lo dispuesto por el presenté De- 

•cr'eto, se atenderá con imputación ¡al Anexo'E

DECRETO N’ 11.962 —A.
' Salta, 12 dé Abril de 1960.

Memorándum N’ 411 Ministro de A. S y S. P.
VISTO las necesidades del servicio y atento ■ 

á lo dispuesto en Memorándum N’ 411 y a los 
informes emitidos por Oficina de Personal y

■ Dirección de Administración Respectivamente 
del Ministerio del rubro.

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D.E C R E T A :

Artículo 1’. — Desígnase al Señor PEDRO 
LOZANO L. E. N’ 7.212.725 Auxiliar Mayor 
Chófer del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública-, a partir de la fecha en que 
tome servicios en la vacante prevista en pre
supuestó. — Obrero y de Maestranza.

Art. 2’. — Designar a la Señora JUANA 
GUZMAN DE SANCHEZ Auxiliar 5’ Perso
nal de Servicio del Departamento de Lucha 
Antituberculosa, a partir de la fecha en que 
tome 'servicios, en la vacante por ascenso del 
Sr. Teodoro López.

Art. 3’. —■ El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de-, 
berá imputarse de lá siguiente forma: 
Sr. Pedro Lozano: al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Gastos éñ Personal' Principal a) 2- Par
cial 1' Personal Obrero y de ¡Maestranza) dél 
Presupuestó en vigor 1959¡60.
Sra. Juana dé Sánchez: al Anexo E- Inciso 
I Item 1- GASTOS EN PERSONAL Princi- 
I>al a 4) Parcial 1- Personal de servició’ del 
Presupuesto en vigor.

Art’. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
BELISARIO SANTIAGO CÁSTRO 

Es copia:

DECRETÓ N’ 11.963 —E._
Salta, 13 de Abril de Í960.
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.2~500 metros; de B a C 90" y 3.333 metros 
ile C aD 180’ y 6.000 metros; de D a E 370’ 
y 3.333 metros y de E a A 360’ y 3.500 me
tros cerrando así un rectángulo que cubre la 
superficie del cateo solicitado.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A lo que se proveyó.

Salta, Noviembre 18 de 1.959.
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las Puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Antonio J. Gómez Augier, 
Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 7 de 1.960.

e) 18 — al — 29 — 4 — 60 —

N’ 5.742 — Solicitud de permiso para oateo 
de sustancias de. Primera y Segunda Categoría 
en una zona de dos mil hectáreas ubicadas en 
el Departamento de Los Andes Salar Río 
Grande presentada por Chaschas, S. R. L. : 
representada por su socio Gerente Sr. Fran
cisco Asencio; en expediente N’ 3.097 Ch. el 
día siete de abril de 1.959, horas diez y cua
renta minutos. La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley : La zona solici
tada se describe en la siguiente forma :

Partiendo de la bomba de provisión de 
agua de la Mina Julia, ubicada en el Salar 
de Río Grande se miden 90’ y 1.000 metros 
para llegar el punto “A”; del punto "A” con 
180’ y 7.500 metros se llega al punto “13” (que 

. es el punto de partida del cateo) de “B” con 
90’ y 8.000 metros se llega al punto “C” de 
“C” a "D” 180’ y 2.500 metros de “D” a “E” 
270’ y 8.000 metros de “E” a “B" 360’ y 2.500 
metros cerrando así un rectángulo que cubre 
una superficie de 2.000 hectáreas. Inscripta 
gráficamente, la superficie solicitada resulta 

libre de otros pedimentos mineros y está 
comprendida dentro de los límites de la zona 
de Seguridad. A lo que se proveyó. Salta, no
viembre 17 de 1.959.

Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la.. 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería. Noti
fíquese y repóngase, serérvese hasta su opor
tunidad. Antonio J. Gómez Augier, Juez Inte
rino de Minas de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Abril 7 de 1.960.

e) 18 — al 29 — 4 — 60 —

N’ 5721. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIME
RA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZO
NA DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES” 
I RESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON' EN REPRESENTACION DEL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCH.- 
EN EXPEDIENTE N’ 2.80&-G, EL DIA DIEZ 
Y NUEVE DÉ MAYO DE 1958, HORAS ON
CE. — La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley -j La zona solicitada se 
describe en la siguiente forma: Se toma co
mo punto de referencia (P. R.) el mojón es
quinero Nor-Oeste de la mina “SANTA EL
VIRA” (Exp. 1216-W-41), y se miden 4.900 
metros al Sud y 6.407,40 metros al Este, pa
ra llegar al punto de partida (P. P.) desde 
el cual se miden 3.703,70 metros al Este, 5.400 
metros al Sud, 3.703,70 metros al Oeste y por 
último 5.400 metros al Norte para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Ins
cripta gráficamente la zona solicitada resulta 
superpuesta en 600 hectáreas aproximadamen
te a los cáteos 64.128-R y 62.161-U-55. Este 
pedimento no se encuentra comprendido den
tro de los límites de la zona de Seguridad. A 

lo que se proveyó. Salta, julio 6 de 1959. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso' en las puertas de la Se
cretaría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta. Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Marzo 3 áe 1960.
WALDEMAR SIMENSEN, Secretario Interi
no. — Con habilitación de feria.

12 al 27|4|60

N’ 5720. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES", 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON EN REPRESENTACION DE 
LA SEÑORA -MARIA LUISA ALVAREZ DE 
GUARESCHI, EÑ EXPEDIENTE N’ 2942-A, 
EL DIA DOS DE OCTUBRE DE 1958, HORAS 
ONCE Y TREINTA. — La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a ios que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer
en forma y dentro del término de Ley: La 
zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: Partiendo del vértices Nor-Oeste de 
la mina el “Hornero”. Expte. 1413-A, se mi
den 4.000 metros al Norte, 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Sud y 5.000 metros al 
vértices mencionado, así cerrándose 2.000 hec
táreas de acuerdo al croquis adjunto. Inscrip
ta gráficamente la zona solicitada, superpo
niéndose en 638 hectáreas aproximadamente 
al cateo Expte. 2808-G-58, resultando una su
perficie libre aproximada de 1.362 hectáreas, 
que se encuentra- comprendida dentro de la 
zona de Seguridad. A lo que se proveyó. Sal
ta, Julio 16 de 1959. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido poi- el art. 25 del Código de 

'Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. .Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta, Mayo 2 de 
1960. — WALDEMAR SIMENSEN, Secreta
rio Interino.

Con habilitación de feria.
12 al 27|4|60

N» 5.719 — SOLICITUD DE PERMISO^ PARA EX
PLORACION' Y CATEO DE MINERALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR BENITO 
CASIMIRO GUARESCHI EN EXPEDIENTE 
N’ 2940-G, EL DIA DOS DE OCTUBRE DE 
1958 A HORAS ONCE Y TREINTA MINU
TOS. — La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley. La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: Del 
esquinero Nor-Este de la mina “Carolina” 
Expte. 1207-L-27, se medirán 2.500 metros 
cuyo extremo será el vértice Sud-Este de un 
rectángulo de 4.000 metros al Norte por 5.000 
metros al Oeste, cerrándose así las 2.000 hec
táreas que se solicita. La superficie solicitada 
se superpone en 147 Has aproximadamente 
al cateo 2621-L1-57 y al punto de manifesta
ción de descubrimiento de la mina Eduardo II 
de Expte. N’ 2528-G-57. A lo que se prove
yó. Salta, noviembre 30 de 1959. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería. Notifíquese, repónga
se y resérvese hasta su oportunidad. Antonio 
J. Gómez Augier. Juez Interino de Minas. Lo 
que se hace saber a sus efectos. Salta, Mar
zo 3 de 1959. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario.

Con habilitación de feria.
12 al 27|4|60

N’ 5718. — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON, EN REPRESENTACION DEL 
SEÑOR BENITO GUARESCHI, EN EXPE
DIENTE N’ 2939-G, EL DIA DOS DE OC
TUBRE DE 1958, HORAS ONCE Y TREIN
TA MINUTOS. — La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley. La zona 
solicitada se describe en la siguiente forma: 
Partiendo del vértices Nor-Oeste de la mina 
“El Hornero”, Expte. 1413-A se miden 4.000 
metros al Norte, cuyo extremo será el esqui
nero Sud-Este de un rectángulo de 4.000 me
tros al Norte por 5.000 metros al Oeste, de 
acuerdo al croquis adjunto. Inscripta gráfi
camente la zona solicitada, resulta libre de 
otros pedimentos mineros y dentro de la zo
na de seguridad. A lo que se proveyó. Salta, 
Julio 16 de 1959. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase -y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, juez de 
Minas de la Provincia de Salta. Lo que sé 
hace saber a sus efectos. Salta, Marzo 3 de 
1960. WALDEMAR A. SIMESEN. 'Secretario 
Interino. — Con habilitación de feria.

12 al 27|4|60

N’ 5717 -r- SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE 'PRIMERA
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J HARRISON, EN REPRESENTACION DEL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GUARESCHI, 
EN EXPEDIENTE N’ 2802-G, EL DIA DIEZ
Y NUEVE DE MAYO DE 1958, HORAS ON
CE. — La Autoridad Minera Provincial nor 
tífica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley. La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: Se 
toma como punto de referencia el mojón es
quinero Nor-Oeste, de la mina “Santa Elvi
ra” (Expte. 2161-W-41) y se miden 4.900 
metros al Sud, para llegar al punto de par
tida (P. P.) desde el cual se miden 2.703,70 
metros al Este, 5.400 metros al Sud, 3.703,70 
metros al Oeste, 5.400 metros al Norte, y por 
último 1.000 metros al Este, para cerrar la 
superficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Se 
ha inscripto gráficamente la zona solicitada, 
superponiéndose en 70 hectáreas aproximada
mente al cateo Expte. N’ 64.175-U-56,' resul
tando una superficie libre aproximada de 1.930 
hectáreas, que se encuentra dentro de la zona 
de Seguridad. A lo que se proveyó. Salta, No
viembre 17 de 1959. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial. y fíjese cartel aviso en das 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase, y resérvese 
hasta su pportunidad. Antonio J. Gómez Au
gier, Juez de Minas Interino. Lo que se hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 3 de 1960. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario Inte
rino. — Con habilitación de feria.

12 al 27|4|60

N’ 5716. — SOLICITUD DE PERMSIO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES”, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ALBERTO 
J. HARRISON, EN REPRESENTACION DE 
LA SEÑORA MARIA LUISA ALVAREZ DE 
GUARESCHI, EN EXPEDIENTE N’ 2801-A, 
EL DIA.DIEZ. Y NUEVE.DE MAYO DE .1958, 
HORAS ONCE. — La Autoridad Minera Pro
vincial, notifica a los que se consideren con

NUEVE.DE
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algún derecho para que lo hagan valer en for- 
rta y dentro del término de ley. La zona so
licitada se describe en la siguiente forma: Se 
toma como punto de referencia (P. R.) el 
mojón esquinero Nor-Oeste de' la mina "San
ta Elvira” (Expte. 1216-W-41) y se miden 400 
metros al Norte, para llegar al punto de par
tida (P. P.) desde el cual se miden 4.250 me
tros al Este, 2.000 metros al Sud, 2.000 me
tros al Oeste, 3.300 metros al Sud, 3.000 me
tros al Oeste, 5.300 metros al Norte, y por 
último 750 metros al Este, para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar así la 
superficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Se 
ha inscripto gráficamenté la zona solicitada, 
superponiéndose en 840 hectáreas aproxima
damente a las minas Santa Elvira, Expte. 
N’ 1216-W-41. La Paz IV Expte. N’ 1197-C- 
908, Santa Elena, Expte. N? 1217-W-41 La 
Paz I y II, Expte. N’ 1185-C-900 La Paz ni, 
Expte. N’ 1198-C-908 y a los cáteos Exptes. 
Nros. 64.174-11-56 y 64.175-tl-5G, resultando 
una superficie libre aproximada de 1160 hec
táreas, que se encuentra dentro de la zona de 
seguridad. A lo que se proveyó. Salta, No
viembre 17 de 1959. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. Antonio J. Gómez Au- 
gier, Juez de Minas Interino de la Provincia 
de Salta. A lo que se hace saber a sus efec
tos. Salta, Marzo 3 de 1960. WALDEMAR A. 
SIMESEN, Secretario Interino.

Con habilitación de feria.
12 al 27|4|60 t

N’ 5.652 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de dos mil 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Iru- 
ya presentada por el Sr. Corpelio Porfirio Gó
mez, en expediente Número 2.772 — G. el día 
veinticuatro de abril de 1 958 a horas nueve 
y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma :
se toman como punto de referencia el centro 
del Abra de las Achiras y se miden 5.10'0 metros 
al Oeste hasta el punto de ‘partida desde el 
cual se miden 3.000 metros al Norte, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Este y por- último; 2.0’00“ metros ¿1 
Norte para cerrar así el perímetro de la su
perficie solicitada. La zona peticionada resul
ta superpuesta al punto de ¡extracción de la 
muestra de la mina "San Salvador", Expte. 
N’ 2.502 — C. 57. a lo que se proveyó.

Salta, Diciembre 30 de 1.959. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.

Luis Chagra. Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 29 de 1.960.

Waldemar Simensen, Escribano Secretario In
terino.

e) 4 — al — 19 — 4 — 60 —

LICITACIONES PUBLICAS:
- i ~ ■ ■—' ■ i - ■ ■ ■■■■ ■ -■

N’ 5758 — MUNICIPALIDAD DE “EL BORDO’’ 
GÉÑÉRAL GÜEMES '

LICITACION PUBLICA
Llámase a licitación Pública para el día 23 

de Abril de 1960, a horas 18 para lá Construc
ción de “El Cementerio” para el pueblo de El 
Bordo, cuyo presupuesto' son: de (DOSCIEN
TOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 
Y CUATRO' PESOS 'MONEDA NACIONAL) 
respectivamente.

Las propuestas deberán llenar las disposi
ciones de la Ley de Obras Públicas N’ 968, la 
que serán abiertas en el Despacho de la Mu
nicipalidad el día £ hora señalada, en presen
cia» de los interesados que se encuentren en es
te acto.

Los Planos''y ” pliegos de condiciones podrán 
ser retirados de la Municipalidad.

INTENDENTE MUNICIPAL
El Bordo Gral. Güemes 18 de. Abril de 1960.

RAMON VALDEZ
Intendente Municipal

e) 20 al 22|4|60
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N’ 5683. — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS: — Dirección Nacional de Arquitectura. 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PU
BLICAS — D. N. A.

Llámase a licitación pública N'“ 244-0, has
ta el día 5 de mayo de 1960 a las 17 horas 
para la provisión e instalación de la usina 
generadora de energía eléctrica, por “ajuste 
alzado”, en el edificio del Hospital Rural 30 
camas, sito en» Cachi - Provincia de Salta. 
Presupuesto oficial: ? 452.292.— m|n. Plie
gos y consultas: Suministros - D. N. A. - 
(Licitaciones) - Carlos Calvo 190 - piso 1’ - 
Capital, así como también en la División Sal
ta- - Deán Funes N»’ 140 - piso 3’ - Salta. 
Precio documentación; ? 50.— m¡n. Presen
tación propuestas: Suministros (Licitaciones) 
hasta el día 5 de mayo de 1960 a las 17 horas 
y en la División Salta hasta cinco días há
biles antes de esa misma- fecha. — Arq. IS
MAEL G. CHIAPPORI, Vicedirector Nacional 
a cargo de la Dirección Nacional de Arquitec
tura. e) 7 al 22|4|60

\ ’N’" 5.744 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES ESTABLE

CIMIENTO AZUFRERO — SALTA —
LICITACION PUBLICA N’ 6/60.

Llámase a Licitación Pública para el día 
30/IV/60 a horas' 12 ó día subsiguiente si esto 
fuera feriado, para la provisión de 5.000 me
tros de cable de acero con destino al Estable
cimiento Azufrero Salta — Estación Caipe 
Km. 1.626 F. C. G. B., Peía, de Salta.

Por pliego de base y demás condiciones 
deberán dirigirse el Servicio Abastecimiento 
sito en calle Caseros 527 en el horario de 11 
a 13, previo pago en Tesorería de M$N. 5.— 
valor de la documentación.

e) 18 — al 29 — 4 — 60

N’ 5713 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS
DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Convócase a LICITACION PUBLICA para 
la adjudicación y contratación de la Obra: 
“AMPLIACION ESTACION SANITARIA DE 
CHICOANA”, por el sistema • de PRECIOS 
UNITARIO/AJUSTE ALZADO, y cuyo pre
supuesto Oficial asciende a la cantidad de ? 
863.673,95 m|n.

La apertura de las propuestas se llevarán 
a cabo el día 25 de Abril del año en curso, a 
las 11 horas, en la sede de la Repartición, La- 
valle 550|56, en donde podrá ser consultado el 
legajo sin cargo, o bien ser adquirido al pre
cio de $ 300,00 m|n. el ejemplar.
Pedro Andrés Arranz Ing. Hipólito Fernández 

Secretario General Director
Direc. de Arquitectura de la Provincia. Di
rector de Arquitectura de la Provincia.

12 al 25—4]60

PROVINCIA DE SALTA
N’ 5728 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL. DE INMUEBLES 
Licitación Pública N’ l|60

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las operaciones de deslinde, mensura, 
y amojonamiento de los Terrenos Fiscales N’ 
Treinta y Cinco y Giencuenta y Ocho denomi
nados EL PORVENIR ubicados en el Dpto. 
de ANTA.
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SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
t----------- ■_------------------------------- ----------------------------

N’ 5748 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial de la Provincia de Salta cita y emplaza 

' por treinta días a herederos y acreedores de 
José Di Fonzo, para que hagan valer sus de
rechos.

Salta, Abril 4 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 19|4 al 31|5|60.

N» 5.737 — EDICTO SUCESORIO : — El 
señor Juez de Paz Titular de “El Bordo” Dpto. 
de General Güemes, cita y emplaza a acreedo
res y herederos de don Aurelio Puca.

• El Bordo, 5 de Abril de 1.960.
PEDRO G. CARRIZO, Juez de Paz Propieta
rio EL BORDO (Campo Santo).

e) 18 — 4 — al -— 30 — 5 — 60 —

N’ 5695 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
LADILAO AGÜERO, por el término de trein
ta días. — Habilítase la feria judicial.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

Salta , Abril 5 de 1.960.
e) 8-4 al 23-5-60

N’ 5692 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de HERBERTO AT.ILIO BARDI pa
ra que hagan valer sus derechos. — HABILI
TASE LA FERIA DE SEMANA SANTA.

Salta, 5 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 8 — 4 — al — 23 — 5 — 60 —

SUCESORIO
N’ 5690 — El Señor Juez de 2’ Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
AGUILAR LANZA .Habilítase la feria de semana 
Santa.

Salta, abril 6 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

. e) 8-4 al 23-5)60.

N’ 5.680 — EDICTO: El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Mercedes Pé
rez para que hagan valer sus derechos.

ANIBAL URRIBARRI, Secretario.
e) 6—4 — al — 19 — 5—60 —

N’ 5674 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Dr. S. Ernesto Yaz- 
lle, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acréedores de don Tomás Tolay.
' San Ramón de la "Nueva Orán, Noviembre 
17 de 1959.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 5)4 al 18)5)60

N’ 5671 — EDICTO
SUCESORIO: Él Señor Juez de 1’ Inst. C. 

y C. 3’ Nominación Dr. Adolfo D. Torino 
cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de don JUAN JUSTO BALVERDI. 
para que se presente a hacer valer sus de 
pechos.

•Salta, marzo 29 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 

Secretario
e) 5)4 al 18)5)60.

N’ 5670 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr7 
Juez de 1» Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial1 del Norte Orán Provin
cia de Salta, Dr. 1S. Ernesto- Yazlle, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acrée
dores de don Nicolás Pablo Aguilar. .
. San Ramón de la Nueva Orán, Marzo .28 
de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

5-4 al 18-5-60

N’ 5648 — EDICTO.
El Sr. Juez de l1* Ins., 2<l Nominación, Ci

vil y Comercial de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de Angela 
Zannier de Zannier y particularmente a los 
herederos instituidos Severino, Ricardo y Ma 
tilde Zannier.— Habilítase feria Semana San 

XcL*
Salta, Marzo 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 4)4 al 17|5¡60.

N'> 5644 •— El Señor Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil y Comer- ■ 
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y, acreedores de ELISA CEJAS DE AS- 
TUDILLO.

Habilitación de feria
Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) l’-4 al 16)5)60

SUCESORIO
N’ 5640 — El Señor Juez de Segunda nomina
ción Civil y Comercial Dr José R. Vidal Frías 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
del doctor VICENTE TAMAYO.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 31-3 al 13-5-60

K» 5614 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de 1’ Inst. 2a Nom. Civil y 

Comercial cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de JOSE MUSELI.

Salta, Marzo 25 do 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretarlo

28-3 al 10-5-60

N’ 5613 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de Ia Inst. Ia Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de ALBERTO YUD1.

Salta, Marzo 25 de 1960.
Dra. Eloisa G. Aguilar

Secretaria
28-3 al 10-5-60

N’ 5607. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación doctor Ernesto Saman, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
MANUEL FARBER, por treinta días con el 
apsicibimiento de ley. — Salta, marzi. 23 de 
1960. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta
ria. e) 25|3 al 9|5]60

N* 5588. — EDICTOS. — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Norte cita por treinta días a here
deros y acreedores de Amalia Laguna Vda. 
de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación de la feria de Enero. — Dr. MIL 
TON ECHENIQUE AZURDUY, Secretario.1

e) 21|3 al 3)5)60

Na 5587. — SUCESORIO. —- El Juez de Pri- 
n era Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores. de IG
NACIO CHALLE. Edictos en -‘Foro Salteño" y 
“Boletín Oficial”. Salta, 8 de febrero de 1960. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria del 
Juzg. Ia Nom. Civ. y Com. e) -21)3 al 3]5|60

N’ 5582. — EDICTO SUCESORIO. — . El 
‘ doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA Juez de 

1? Instancia en lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y emplaza por-treinta días a he
rederos y acreedores de .don JUAN LEON. 
Salta, 10 de marzo de 1960. — Dr. MANUEL 

s, MOGRO MORENO, Secretario.
e) 21)3 al 3)5160 •

N’ 5532 — ERNESTO SAMAN, Juez de Pri-' 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don MAXIMO ABRAHAM 
FERNANDEZ, por el término de treinta días 
para que hagan valei1 sus derechos.

Salta,19 de noviembre de 1959.
Dra. Eloisa G. Aguilar 

Secretaria
e) 11-3 al 25-4-60. ■ .

Na 5.520 — El Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de don Adolfo Jesús 
Golpe Bujia, para que hagan/valer sus derechos.

Salta, Marzo 7 de 1.960.
Dra Eloísa G. Aguilar, Secretaria, 

del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.
e) 9 — 3 — al 21 — 4 —60 —

N’ 5.519 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Distrito 

Sud, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Mariano Péreyra, Teo- 
dolinda ó Josefa Teodolinda Ola de Pereyra, 
y de don. Mariano Pereyra ó Angel Mariano 
Adriano Pereyra. Metán Febrero 25 de 1.960. 
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) 

e) 9 — 3 — al.21 — 4 — 60 — ■

N’ 5.518 — SUCESORIO :
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Sud,' 

cita y emplaza por treinta días herederos y 
acreedores de' don Fausto Raúl Cantón ó Faus
to Evaristo Raúl Cantón ó Fausto Cantón. Me
tán Febrero 25 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) 

e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 — ■ 
TESTAMENTARIO: ’

N” 5.741 — TESTAMENTARIO*: —
El Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a todos los herederos y acreedores de 
doña Celia Zorreguieta de Leguizamón y en 
especial a los herederos instituidos Emigdio 
Flores, Pedro José Guillanteguy Rauch, Ana 
María Rauch, Marta Rauch de Aráoz, José 
Armando Rauch, Roberto Rauch, Marcelo Ra
uch, Ricardo Díaz Rauch y Carlos Alberto 
Díaz Rauch.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Abril 6 de 1.960. 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Secretario.

e) 18 — 4 — al — 30 — 5 — 60 —

REMATES JUDICIALES

N’ 5761 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN CAMION F 900 MODELO 
1956 — SIN BASE

El día 22 de abril de 1960 a horas 17, en mi 
escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciudad, 
remataré SIN BASE, al mejor postor, UN CA
MION marca FORD F. 900 Módelo 1956 Chapa 
Municipal de “El Galpón N’ 039”. Encontrán
dose el citado vehículo en poder del deposi
tario judicial señor José Niz, Finca San Luis, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
ORDENA el Señor Juez de Paz Letrado, Se
cretaría N- 2 en los autos: “Lezcano, María 
Angélica de la Paz vs. José Zoilo NIZ Expte. 
N° 2852|59”. — El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio de adqui
sición en concepto de seña y a cuenta del mis-



BOLETIN 0M4L SALTA, MIERSSLES SS ABRIL SS 1,0$

mo. — Comisión de arancel a cargo del cdin- 
pra’dor. — Edictos por tres días Boletín Ofi
cial y El Intransigente. — Informes: J. C. 
HERRERA. Teléf. 5S03.

e) 20 al 2214)60

N’ 5.736 — SUCESORIO: Por José Martín 
Risso Patrón (De la Corporación de Martilie
ros) DERECHOS Y ACCIONES BASE DE 

VENTA $ 22.000.—
El día 6 de mayo de 1.960 a las 11 horas, 

en mi escritorio de Remates, Mitre 398, de es
ta ciudad, por disposición del Si?. Juez de Ira. 
Instancia en lo C. y C. 2da. Nominación en 
autos “Sucesorio de Munshi Varijama’’, rema
taré al mejor postor, dinero de contado, con 
la base de 9 22.000.—, los Derechos y Acciones 
correspondientes a la tercera parte indivisa 
sobre el inmueble ubicado en esta ciudad, en 
la calle Jujuy 372 y que mide según Títulos 
9 mts. de frente por 40 mts. de fondo, con úna 
superficie total de 360 mts.2. Seña 30% y 
.comisión de arancel en el acto del Remate, 
saldo al ser aprobado el mismo. Edictos ; 15 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño y 
por una sola vez, el día de lá subasta en el 
diario El Intransigente. Salta, 18 de Abril de 
1.960. José Martín Risso Patrón — Martilie
ro Público.

e) 18 — al — 6 — 5 — 60 —

ción D- Manzana 78- Parcela 9- Valor Fiscal 
$ 900.- El comprador entregará en el acto del 
remate el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez a- 
probada la subasta por el Sr.. Juez de la cau
sa. — Ordena Sr. Juez de Prim'era Instancia 
Segunda Nominación C. y C., en juicio: “E- 
jecución Hipotecaria — CEFERINO VELAR- 
DE VS. TIBURC1O LOPEZ, Expte. N’ 27.466|59 
Comisión de arancel a cargo del comprador.—1 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.
Abilitada la feria de Semana Santa

e) 28)3 al 19|4|60

N9 5.724 — POR: MIGUEL C. TARTALOS. 
JUDICIAL. — UN INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD. — BASE $ 169.000.—

El día cuatro de Mayo a horas 18 en mi 
Escritorio, Santiago del Esteró N9 418 de es
ta Ciudad, remataré con la base de 169.000 
pesos el inmueble ubicado en :esta ciudad ca
lle 12 de Octubre N9 570 con todo lo edifica
do, plantado y alambrado, con la extensión 
de frente y fondo que dan sus títulos, hacien
do una superficie total de 766 metros cuadra
dos con 68 decímetros cuadrados. LIMITES: 
Al Norte con don Gabriel Ibáñez y otros, y 
de don Juan Carrizo; al Sud, con la calle 12 
de Octubre y propiedades de Joaquina Cas
tro, y de Oscar Doyle; al Este, con el lote 
letra “C” de don Domingo Varra, y con pro
piedades de Oscar Doyle y de Mariano P. 
Lobo, y al Oeste, con propiedades de Benita 
P. de Serrano, Roberto Espeche, Fanny O. 
Rodríguez, Carlos E. Bassani, Gabriel Ibáñez 
y otros. TITULOS inscriptos a folio 373 y 
197 asiento 3 y 4 del Libro 7 y 95 del Regist. 
de Inmuebles de esta Capital. NOMENCLA
TURA CATASTRAL: parcela, 16 “b” manza
na 18 sección B; CATASTRO: 16833. Ordena 
el señor Juez de Primera Instancia Dr. Er
nesto Saman, Secretaria Dra. Elqisa G. Agui
lar. Ejecución Hipotecaria, López Echenique, 
Roque vs. Varra, Domingo. Expediente nú
mero 39646. En el acto del remate del con- 
prador entregará el 35% del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el señor Juez. Comisión 
y arancel a cargo del comprador. Edictos por 
15 días en diarios Boletín Oficial y El Tri
buno. Habilitada la Feria de Semana Santa. 
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

12)4 al 4|5|60

JUDICIAL
N9 5513 — POR ARTURO SALVAT1ERA
El día 25 de abril de 1960 ahs. 17, en el escritorio 
Buenos Aires 12, ciudad, remataré con la ba
se- de ? 14.857,14 m|n, equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, la seis 
séptimas partes indivisas del inmueble deno
minado “Pozo de la Piedra” o “Campo de la 
Piedra”, ubicado en el partido Ramaditás, de
partamento de Orán, en la proporción de una 
séptima parte pro indivisa a cada uno de los 
demandados, inmueble que tiene una exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y comprendido dentro de los 
siguientes limites, generales; Norte con Río 
San Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con pro
piedad de Santos López y Oeste, con terrenos 
de Mañuela Cuevas de Zambrano. Con los dere
chos de agua que le corresponden del Río San 
Francisco. Título folio 157, asiento 1 libro 27 
R.I. Orán Nomenclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el acto 3Q% a cuenta del precio de ven 
la Orden Sr Juez l1 Inst. E. vs. Esteban Ma
riano Gregorio, Gorgino, Francisca Javiera, Ro
mualdo y Ernesto López Ejecución de honora
rios” exp. 20.948. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en “Boletín Ofi
cial” y “El Intransigente”.

e) 8-3 al 20-4-60

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 5757 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presénte se notifica al Sr JULIO 

CRUZ GUERRA que en el juicio sobre eje
cución prendaria que le sigue la sociedad 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CLV. por ante 
el Juzgado de Paz Letrado N9 3 mediante ex
pediente N9 2090)58 se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado y accesorios legales regulan
do los honorarios del Dr. Carlos R. Pagés 
en la suma de $ 674,68 m|n.

Salta, Abril 7 de 1960.
GUSTAVO A. GUDIÑO

Secretario
e) 20 al 22|4|60.

CITACIONES A JUICIO

N’ 5617 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE ? 7.200.

El Día 22 de Abril de 1960 a las 18. — Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169 Ciu
dad REMATARE, con la BASE DE SIETE 
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble ubicado en calle Santa 
Fé esquina Damián Torino, designado como lo
te N9 20 de la Manzana N9 4 del Plano 247, 
el que mide 11.20 mts. s/calle Santa Fé: 
13.80 mts. de contra frente por 36.21 mts. de 
fondo en lado Norte y 31.51 mts. de fondo eñ 
lado Sud. Superficie 448.25 mts 2., limita al 
Norte lote 19; al Este calle Santa Fé; al Sud 
calle Damián Torino y al Oeste lote 21 de Ju
lián Velarde, según titulo inscripto a folio 
249 asiento 1 del libro 216 de R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N- 4825-Sec-

N9 5750 — Citación a Juicio. — El señor 
Juez de 1? Instancia, 24 Nominación en lo 
C. y C. en los autos caratulados “Adopción 
— Ernesto Lino Gallardo — Rosario del Gre 
gorio Jurado y Estela Ramona Nieva de Ju
rado”, Expte. N9 28.195. Cita y emplaza por 
el término de veinte días a los padres del 
menor, Rosa Frías y Ernesto Lino Gallardo, 
bajo apercibimiento de designarles defensor 
de oficio.

Salta, Marzo 21 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 19)4 al 16)5)60.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES :

N9 5760 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES: En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los siete días del mes de mar
zo del año mil novecientos sesenta, entre el
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e) 19 al 21|4|60.

VISOS :

ASAMBLEAS

N
DEL RÉRáli

I í CONVOCATORIA.
ASAM 3LEA GEN-ERAL ORDINARIA

En c úmi limiento a l’o prescripto en el /
4'9 de 9— — 11------ ------ _
cc nsoc:

SOCIEDAD DE AYUDA MUTUA 
ONAL FERROVIARIO SALTA -

los 
os

----------  _ prescripto en el Art. 
Estatutos, po: ivócase a los señores 
l la ASAMBLEA GENERAL OR- 
jue se realizará el día 29 del corrien.



Mfeí»' . ■
. -’nV'Anr’^rt'-a-

te en el local de la “UNION FERROVIARIA’’, ’ 
..calle Bmé.j Mitre 695, para tratar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. (De Hs. 8 a 18)
1’) Elección mediante votación secreta' de 

un Presidente, un Secretario, un Pro- 
• Secretario, un Secretario de Actas, un 

Tesorero, un Pro-Tesorero, ocho Voca
les (cuatro titulares y cuatro suplentes) 
y un Miembro Suplente para el Orga
no de Fiscalización.

(De Hs. 19)
c.2’) Consideración, de. la Memoria, Balance 

General, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Informe del Organo de Fis- 

-ís ; . calización,. correspondiente al‘ 51‘ Ejer
cicio Año 1959.

3’) Considerar el aumento de la cuota de 
ingreso y cuota social.

4’) Informe relacionado con los trabajos de 
construcción del Edificio Social con
sideración de Préstamos, contratos y ad
quisiciones que pudieran operarse en el 

6’ Ejercicio Año 1960. 1
- 4’) Designación de dos asambleístas para

1 suscribir el acta de esta Asamblea.
5’) Proclamación de las Autoridades electas. 
Salta, Abril de 1960.

Juan Cirilo Zafaranich Angel Santos Nuñez 
Secretario Presidente
e) 20]4]60.'

N’ 5756 — CENTRO DE COMERCIO INDUS
TRIA Y PRODUCCION DE GRAL. GÜEMES. 
. GRAL GÜEMES Abril 19 de 1960.

Señor Consocio:
LLAMADO A ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA

Conforme lo establece el Art. 29 de nues
tros Estatutos, llámase a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, para el día 30 del corrien
te, en el local de nuestro Centro, a horas 18 
en cuya oportunidad se tratará la siguiente 

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

»2’) Présenta'ción dé! Bálán'ce'y Memoria del 
Ejercicio que termina

3’) Renovación total de la Comisión Direc- 
rectiva, debiéndose elegir los siguientes 
miembros; PRESIDENTE, VICE PRE
SIDENTE,SECRETARIO, PRO -SECRE
TARIO, TESORERO, PRO-TESORERO, 
TRES VOCALES TITULARES, TRES

mw ABRIL W «

VOCALES SUPLENTES, ORGANO DE 
FISCALIZACION . (tres . miembros) y. ' 
TRIBUNAL ARBITRAL (tres mimbres 

4") Asuntos Varios.
Rodolfo Di Pasquo Agustín Arzorena

'Secretario Presidente
Art. 33 de nuestro Estatutos; Serán hábiles 

para deliberar LAS ASAMBLEAS; que 
cuenten con la mitad de lo socios más uno, 
transcurrida una libra después de la fijada, se 
podrá deliberar cóñ la mitad de socios pre
sentes.

e) 20 al 22|4|60

N’ 5754 — CENTRO CULTURAL DEL PER
PETUO SOCORRO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
2’ CITACION ‘

No habiendo concurrido a la primera cita
ción el número de socios en condiciones regla
mentarias de acuerdo con los Estatutos, se¡ ha 
resuelto llamar de nuevo a Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día Martes 3 de Mayo 
próximo ,a horas 21 cuando se efectuará con 

el número de asistentes cualquiera que sea. 
ORDEN DEL DIA 

1* Lectura del Acta Anterior 
2’ Lectura de la Memoria del Ejercicio 
3Q Aumento del valor de la Cuota Mensual 
4’ Aumento del Subsidio Mortuorio 
5Q Reglamentación para el uso del Mauso

leo
6’ Renovación de la Comisión Directiva 
7" Varios.

SE RUEGA PUNTUAL ASISTENCIA.
e) 20|4|60

N? 5733. — “GÜEMES, SOCIEDAD ANONI
MA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIE
RA E INMOBILIARIA”.

Conforme lo dispuesto por los Estatutos So
ciales convócase a los señores accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
en los escritorios de la Sociedad ubicados en 
la Avenida Virrey Toledo N’ 318 de esta Ciu
dad, de Salta, el día 30 de abril de 1960 á las 
18 horas, con el objeto de tratar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1’ Lectura y aprobación de la Memoria, 

Balance General, Cuenta ,de Ganancias y 
Pérdidas e Informes del Síndico;

■ • •' - jaira? owjfc
2’ . Elección de dos Directores suplentes;
3’ Elección de Síndico titular y suplente;
4’. Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta.
13 al 21|4|60 EL DIRECTORIO

N’ 5725. — CITACION A ASAMBLEA.
Se cita a los señores accionistas de “Nue

vo Mundo” Compañía Argentina de Seguros, 
para la . Asamblea General Extraordinaria que

se realizará el día 4 de Mayo de 1960 a ho
ras 18 en el local de calle Alvarado 731 a los 
efectos de considerar la siguiente orden del 
día:

Cambio de denominación de la compañía.
Salta, abril 11 de 1960. — AMERICO COR

NEJO, Director Vicepresidente en, ejercicio de 
la Presidencia. — ADOLFO ARIAS LINÁRES; 
Director Secretario. 13|4 al 4|5|60

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS
Déjase establecido que el decreto N’ 11.839 

G. ha sido refrendado por S.E. el Señor Vice
gobernador, Ing. D. José Dionisio Gumán, y 
nó por S. E. el Señor Gobernador Don Ber- 
nardino Biella; como figura en la publicación 
del mismo inserto en la edición N’ 6117, de 
fecha 13 del actual, de este BOLETIN.

LA DIRECCION

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en qi 
feies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación do los avisos debo 
sor controlada por los interesados a fin do 
sal far en tiempo oportuna cualquier error en 
que so hubiere incurrido.
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